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M U Y  I L ™  S E Ñ O R .

POR DON ZENON,DON JOSEPH, Y  DON V TS 
de Sefina, y Eicudtro hermanos , y coníottes , fetbedores 
de D- Aguftin , y D. Phelipe de Sefina , y Eíeiidero, 
también hermanos , por á  , y como cefionarios dere­
cho 5 y Caufa- lia vientes de D. Migad de Sefina, y Eücgi- 

dero fii hermano , en virtud de la CeGon, y Poder 
iflfatc, n* 40,y 57. todosVcanosde la Ciudad 

de Corelk , Defendientes»

C O N T  R  J l
D M A  AGUSTINA DE SESMA, Y  ESCUDERO SU 

Hermana, viuda de D* Jofeph de Saimmego*

SOBRE, QUE PIDEN,in/¿¿l,n. 15  4*
QUE SE DE POR N ULA, Y  NINGUNA LA PAR- 
ticion hecha por los Licenciados Don joachin de Reía, y 
Don Xavier Corroía , en cxcCucígo , y eumpíimienra^ 
de las Sentencias de la Real Corte, y Conkjo , in 
n* 1 55. y de las conriGones, que por aquella les file 
dadas, m iad, n. 55* y 44- y viene a dar principio al 
i], 7z . de la herencia , y bienes de Dona Jofepha Efe 
cudero , viuda de Don Aguítin de Sefim, y Sierra, Pa­
dres de los Colioganees; ó bien fe reboque, lupia , ó 
enmiende; y que declarando no hayer lugar a los pe­
dimentos de fe Demandante n. 47. , fe provea como 
por los Defendentes efta {aplicado en tus pedimentos 
n. 43, 48. yo, 5a. 53, 54,5 y qne fe e&ecace arre­
glada al Imbentario de bienes hecho por muerte de di­
cha Dona jofepha madre común , ai rolde de crédi­
tos, y cumulo liquido de fe partición figuicore n. 10,
1 y 3 1* y quando a dios so  haya lugar, fe rcfdn- 
da, y reduzca a equidad, admitiéndoles, ficoJo nscet 

ferio para dio á mayor jufbfieadon, que ofrecen in­
continenti por nueva alegadon , y ddptcdando fe 

rcpulGon opudfe por la Demandante/*» 156-
Soio



SOlo con proponerle % fe o tienta legal y jufta la pfe- 
tcnÌion de los Defendientes 3 à que ja partición de 
herencia de la Madre Gommi , fe exccure arregla­
da al Imbentario hecho por fu fenecimiento , de 

los bienes en èl deferipros 3 que fueron los únicos, 
que al tiempo íe hallaron ? y quedaron ; Pero afi la 
realidad, y verdad de efto, como los artificios 3 de 
que la Demandante 3 y fu marido fe han valido 3 y 
la violenta , nula 3 y perjudicial partición , practica- 
da con ellos 3 por los Licenciados Don joachis do 
Reía , y Don Xavier Corroza 5 -tanto en haver 
corrido por la hijuela de bienes ficta ? y aerea 3 que 
en la partición Paterna, fe le confiderò , ò refervò 
de la mirad del cumulo de bienes defeiptos muchos 
anos antes en el Imbencario Paterno 3 con íbloel fin 
de reintegrar de la herencia Materna ? à la Paterna, 
todo lo que le feltaffe 5 quanto en haver deducido 
cantidades liquidadas, y palladas en dicha partición 
Paterna, aumentado otras, haciendo á los Defendien­
tes relponfables por comercio que no buvo 5 ni íc 
llevo j como fi lo hubiefc hayido del importe de di­
cha hijuela., y mitad de bienes pueftos en el ímben- 
tario Paterno , baxo el fiipuefto incierto, de que k  
Madre les hizo enerva de dios, y deípreciande fus 
drechos, y prcrenfiones3 con lo que fubieron el cu­
mulo de herencia Materna 3 infinito mas de lo que 
en ella , y fu Imbentario quedo 3 y todo con rtuC 
tenda 3 y quebranto de Decretos 3 y  Seténelas de la 
Real Corte 5 y Confejo 3 de la liquidación de Con­
formidad hecha, y  aprobada, y de la partición pa­
terna, que eftaba perfectamente hecha , y acabada 
con autoridad de Ja Real Corte 3 y afsimiínio con 
raanifiefto cxccfo de fus facultades, entiendo fe harán 
parente con felá la fencflla x y pura narración de lo 

" acaecido, guardando íú orden, y tiempos, para que 
lio fe confonda la verdad 5 y  jufticia con tan vota- 
xninofo 3 y poco ordinado Proctífío, lo que fe procurerà 
hacer en la forma figliente. . . .  HE-



I
H E C H O .

3 OR la muerte de dicho Don Agüf- 
ria de Sefina , y Sierra s ocurri­
da d dia 8- de Marzo de 1 7 3 SL
( 1 ) Dona jofcpha Efeoikro ib (jj

■ p i  viuda, y Madie coman dio pia- ì ,
apio 2 hacer d Imveocjiio de 

* bienes ( & ) cn 5* de Abril dd (4j 
fisima ano, con afifteoria dd Alcalde de la Cindadde jit ,

j  EfcuJcro s y Don Jofeph Antonio de R o a , ib 
marido , por Tdtiraonío de Manad de Lazeano Eícri- 
bano Red > y fe continuo con k  nubil áfifteoda, b t  
ta el día xo. de Junio de dicho ano, por el Licenciado 
Don -Jofeph Sagardia , y  tdrimoDio de ¡Pedro Xiracnez, 
y Legaría, Comifionado de la Real Corte, a in llanda 
de dichos fía n , y fb muger, con las faculta des, que ib 
fe  dio en 17* de Abril de tomarlo a mano Real, y 
coaduido con vifia de los libros , y donas doemnen- 
tos, dejándolos inventariados todo a colla de k  he­
rencia ( f  v  - Cf?

% Por de ié, del mífiuo mes de Junio, qnt h f A  <M 
otorgo dkha Madre coman , ante Bafilio Antonio de S x. 
Yanguas Efcnvaao Real( 4 ) fe rdadona, que defa or̂  C4I 
den, y de conformidad de fus hijos cíhft encargados hfañjs.f* 
D* Agnftin, y D. Zenon, cóma las mayores, dd ma­
nejo de ks dependencias, caudal, y comercio de k Ca­
fa, para que corran con los interefa, y adaaniftrarion 
de dk, k que porque fue verbal , fe rarifica, y ccmO 
i  rafe por tenorio áüi determinado , fe fe da , para
que del caudal correípoiidieiitc id referido D. Aguftin íb 
mando, entreguen á dichos D* Jofeph, IX Phelife , y 
D* Luis Defendientes, y à Dona Agufrifta tfenandanté,



á cada uno de ellos f  50* doblones, tomando cada uno 
de ambos otra igual cantidad, cuyas entregas loaba , y 
aprovaba, y dava por bien hechas, fin que a D. Aguí- 
tin j y Don Zenon le fe  pudiefle hacer cargo por ra­
zón de ellas , las que al pie de dicho auto confia en­
tregaron en dinero , cartas , ordenes , y letras pertene­
cientes a dicho caudal 3 que D, Aguftin lúe pagado en 
una carta orden fobre Brecas hermanos de Madrid, y 
D. Zenon en otra de D* Jofeph Belrran Berdien, Padre, 
é hijo de Bayona, las qnales havian firmado ellos miC- 
mos como encargados de dicho Caudal , y cambien las 
demas por la viuda de Sefma , é hijos 3 previniendo que 
en el calo de pretexte 5 falca de pagamento 5 o acepta­
ción, no quedaban ambos refponíabfe 3 pero que los 
íeís, fi alguna faliefíe fallida en todo, ó en parte, ten­
drían drecho, a que fe reintegre de dicho caudal , y 
que fi por ella entrega fobrevlnieífe algún daño a ó per­
juicio á ambas, contribuirían a él todos con igualdad, 
á lo que fu eviccion, y faneatniento , quedaron codos 
reciprocamence obligados.

3 Por otro auto de 1 9- de dicho mes de Junio 
de 38. ( 5 ) con (la que. dicho Licenciado Sagardia, eo- 
mifionado a inftanria de dicho Fioa, y lu muger hizo 
favet a la Madre común, y a fus cinco hijos Varones 
Defendiente, y  di Marido de la Demandante el proveí­
do por el Real Gonfejo , e a  6. de Mayo antecedente, 
en que entre otras cofas fe mandaba , que concluido 
d  Imbenrario en lo perteneciente a libros, y demas pa­
peles de dicha herencia , fe . bolvieflé todos á la Perfona, 
que la Madre común, y la mayor parte de iotereflados 
nombraflen, afianzándole por ella, y fes hijos con los 
drechos a la herencia, los que pudiefle tenor á efta la 
muger de dicho Flon 3 y que por haver concluido en 
refpedo a libros, y papáes eftaba pronto a entregarlos, 
precediendo la fianza, nombramiento , y recibo, a lo 
que rcfpondieton todos, eftaban conformes, en que á 
la dicha Madre fe le.eiitrepfen los referidos libros y va^

les,



fer* letras j y  demos pápele?s y en darlas fianzas, con­
forme fe mandaban; y en fu cxccuaon, dk fe obligo 
con fii dote , arras * y conquisas, a los dreefaos de ¿kho 
Flon * y fu muger, y a tener dichos libros, y demás pa­
peles , que fe aliaban inventariados > de que íc dio por 
entregada, havicndofcn conftínjido por fiadores de dio 
los mi finos cinco hijos * y la Demandóme , y  ju  M a­
rida*

4 A continuación de efte auto por otro de 10 . del 
tnifino mes de Junio, que omiten exprdar tos Licencia­
dos Reía * y Corroza, que fe baila incluido en dicho 
Imbencarío, y en el pírico fcL 95- conlta, queconeer- 
riendo todos los ocho hermanos , quedo prevenido, y sfen- 
lado, que lo recibida par D* Agujím , j  D- Zenon de la 
M adre, fe  convirtió en ¡as pagamento? * que citan dd ¿d 
folia 190- de carga , y  obligación de la herencia:

5 En nuevo auto* que dicha Madre común otor­
gó en 15 . de Agofto del mifino año de 3 S* como 
üfufruchmrk de los bienes de fii marido ante dicho Eferi- C4'| 
vano Yanguas (6  } exprefio havia dexado en favor de InfsB jué. 
fu Cala, muchos caudales * créditos* y dependencias de 
comercio* pendientes en Eípana, fus confinantes* y uí- 
tramarinos * que no podiendo por d propia nmnexar* 
comboeo a todos ios hijos * delpues de comunicado, y
tratado con ellos * k  forma , y modo en que quena fe 
conrinufen las depeodienrias* y eorreípondiencías de Í11 
Caía, convino * y acordó con todos dios * en que m- 
ferinamente 9 y  bajía que oirá providencia je  mmaje * cor- 
riefen bajo las firmas conjuntas de (es dos hijos ma­
yores Barones, y en íu filia* ó anteada de algunos de 
ellos* fueflen firmando los otros* y que íasfirmas fudlcu 
por* y en nombre de k  viuda de Sdim ,e  h i j afinque 
por ello Je  te? figsáefe a efias perjuicio alguno, ni fe  fr i-  
baje la otorgante de ujar^y difpaner par f  propia ¿e las 
caudales * y  demos que batíafe par cómbenteme, coya d it 
pofidon, que fije verbal, fe ha practicado afiL halta d 
prcfeocc * en qnc haviendo remado acuerdo k  otorgan-B te*



te j y cumplido ya eon la recepción de Inventario de 
todos los muebles, raíces, caudales, y haveres, que ha 
dejado fu marido, y en atención a hallarfe üfufruáuan- 
do, no folo los privativas Tuyos , fino también los. de 
la herencia de íu marido, en virtud de fianzas que los 
mifmos i «terciados íus cinco hijos Varones le liar hecho, 
refuelve, y determina ,  que ellos por la orden de ma­
yoría, profigan en el manejo de las dependíencías de la 
Cafa en adelante, para que puedan trabajar con dichos 
caudales, aísi de la Otorgante , como con los que en 
uíulrudo goza , empleándolos a riefgo, y ventura enei 
comercio , afiemos de provífiones , arrendamientos KeaUs7 
o particulares, ó otros qualesquíera expedientes, confor­
me hallare por convinientc á fii mayor beneficio, y en 
quaoto i  fu manejo , y dirección, quiere fea , y fe en­
tienda por, y en nombre de la viuda de Sefina, e hijos, 
firmando en efta forma los Inftrumentos, Ierras, carras, 
ordenes, contratos, papeles, y demás que ocurra , con­
juntamente fus dos hijos mayores , y en falta, ó aufcncia de 

, uno, el inmediato s y que todos los provechos > ganancias, 
utilidades, y  beneficios que pueda faaver, y producir del 
manejo, y caudal, quiere, y es fu voluntad,^ dividí* 
cada ¿tno en tres porciones, and gura la otorgante ,  y  las 
dos para fus cinco hijos Playones por iguales partes, y que 
eftos b  executen aísi con total independencia, y como 
cofa fuya propia , cuya orden quiere fe practique afii, 
porque íu defeo , y animo es no gravar a ninguno de 
fus dichos cinco, hijos eo facultades, ni provechos, fino 
es que con igualdad, hermandad, y cariño, íe unan, y 
maoejen en todo, y por todo conforme a lo fobrcdichô  

y  arreglamentos que ellos premeditaren para fu  objbvdn- 
fia 3 y  condu&a , dándoles facultad para compras, ven­
tas , ó qualcfquicra otras dependencias ,  y li íucedî re 
perdida de lanas, efectos  ̂ monedas, malas cobranzas , o 
cualesquiera oíros accidentes , o acontectefc, que Je pierda 
parte , y  porción de la maffa principal de caudales, m 
fean refponfables fus meo hijos Varones  ̂fino que han de

que-



qtttdar indemnes Ubres ,  fin que fe les pteda base* car­
go ,  ni moltflia alguna ,  m efien obligados a éar cruenta a 
nadie de las refulíos de dicho comerá o , y  mgvúscum^pm 
qumto 2 ella ,  defide luego Je  obliga ,  y  rmfimtye cm i&~ 
des fus propios , jr privativos bienes ,  y  con fu  pr&gm emid^ 
í  la pJg* de qmdesqmera perdidas s per miaos,  y  memf- 
edeos ,  que replicaren ,  tojo lo qual dilpone , y otorga 
en la referida torma, por quanto Gene independe nre de 
dicho caudal, lobradas bienes, raíces, y rentas p ío  fti 
dec e roía manutención , y confiderara los cinco muy 
queridos hijos Varones por fu mucha obediencia , aten- 
don ,  y otros judos motivos, fer los únicos , inmedia­
tos, iegirimos herederos, y acredores de fus dichospro- 
píos, y privativos bienes, y drechcs, y no defearque* 
dea por acafo, ni acódente, expedios ,m  perjudicados, 
antes G que coníerbcn , y mantengan los que por ¿  
mífmo gozan 3 y los que de la herencia de fa Padre, 
les compete, y aprueba, y confirma quanto hicieren, y 
el que puedan haver, rccojer, rcdbir , y cobrar, todos 
los caudales, y ha veres, pnbarivos de la otorgante, y  
de la herencia de fii marido, otorgar las carcas de p go , 
hacer pagamentos, y entregas, ajaftes, y ElcnEuras de 
rranfaccion, cuyo Auto de poder, o Efcritura, que no 
firmo poc no íaver ,  fe acepto por quatro de los dichos 
daca hijos Varones, en propio nombre, y en el de D. 
Zenon que fe  haUava mfeme, por haveríe buelto al íer- 
vicio, y afifencia de guarda joyas en jefe, de ia Seré* 
niísima Reyna primera viuda en Bayona.

6 Por los dos documentos antecedentes fe compren­
de, que á la Mache común fe le hicieron por dicho 
Sagardia, coa authoridad de la R o l Corte, y Coníqo, 
y coa afiftenda ,  y apeobadon dd marida de la De­
mandante , y de todos los hijas ,  las entregas de libros, 
vafes, laxas, y  demás papeles, y que en día quedo, y 
entró todo quanto por motare de fu mando foe def- 
cripto en dicho Inventario ,  fia que en d  precedente 
Auto, ó Elaimra de-1 s* de Agofto * ni ddípues de



(7)
In frio  11,47, 
ibi jhL

ella, hubieílc hecho entrega de cola alguna de fus cau­
dales , <y demas efeoos, á ninguno de íus dichos cinco 
hijos Varones , para el manejo , y comercio que havia 
proyeíhdo , y acordado, el qual no huvo , ni fe llevo, 
por no ha ver llegado á tener efecto 7 por las caufas, y 
novedades fobrevenidas,

7 La primera , porque D* Zenon no afintio en el 
eftado de cofas, y novedades turbulentas , que amena­
za van , á entrar él ni a que fe éntrale al comercio , y 
manejo proyectado, y acordado, y por tanto refulta, 
que nunca mas bolvio de Bayona, para que pudiekn 
hacer los arreglamentos preleminares neceflatios para ei 
que Te acordó en dicho auto, fino á que todos los her­
manos afiftieien en fu cala a la Madre, firviendola, y 
ayudándola en quanto les mandafe, para el buen recau­
do, y govíerno de fus caudales, y dependencias, lo 
que cum plierony por dio no hicieron arreglamento 
alguno,

8 La fegunda, porque como no llegaron a hacer­
le dichos arreglaiuencos, ní á lleva rfe el acordado co­
mercio , tampoco llegó el cafo, de que fe fauvkfle he­
cho la acordada divifion , y reparto de ganancias 3 pro­
vechos, y utilidades enríe sí en cada abo , ni que la 
Madre de propio caudal, hubieíe pagado cola alguna 
por relhlcar de quieras, ó perdidas, nacidas de aquel, 
ni que fe hubiefen hecho afienros de provifiones Reales, 
ni particulares, ni otra cola alguna , de lo proyccbado, 
y acordado, fin que de todo cfto juftificacion alguna 
en contrarió fe haya dado, ni pueda darle, antes en fu 
pedimento ( 7 ) para k  partición en que fingió co­
mercio , entrega de caudales , diftriburion , difipacion, 
y menos cabos de, ellos , por efta caula en los defen­
dientes, afirma no hay CdpdácUá de gederfe juj&ficdr*

9 La tercia, por el embarazo3 y novedad, que 
ocurrió, de que por haverfe hallado entre los papáis 
del Padre una minuta de xeílamenro de hermandad, fir­
mada por él, ea que á la Madre coman, como af<>

bre-

8
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brcvivicnte, dejaba pac heredera de fin bienes, pstrr 
los jepartide entre lus hijos Varones Defendientes i
tomada a mano Rea! en virtud de rrovnfioncs , \ ác-* * ¿
creeos de la Real Corte} á inftanoa de dicho Fíen , y ztaf¿£t 
íu mugo: j y de Don Miguel de Seíota, fii hermane, m 
entablaron Pleito pretendiendo fu nulidad 5 y que fe de- 
clarafe 13ver muerto abintcftato , y fiibcedido en cuas 
los ocho hijos , jr  ad¡?mdos a aquellos l¿ DemmiaKire z j  
fu  mando como es notario 3 no lo pueden negar f y 
coníb por el hecho Ajuftado del Pleito poflenor de dece, 
a los num, %S7~ halla 2.60. que fe tari 4 V- S. pre- 
fentt 5 litigado con el mayor empeño, cofte, diíadon , y 
fatiga 3  contra la Madre,  f e  dedato por Sentencias con­
formes de la Real Coree ? y Confejo, haver muerto ah- 
inteftato ( 9 ),

La quarm por |d^«tcurfo$, yPleíros ( 10 ) fe

..4^711 \7

10
bre prolijas , y coftoias tafeciones de los bienes mueb!e% 
atajas, y oros, y otras colas , á colla de la herencia, 
movidos á la Madre por dichos Flan s y íu muger en 
a. de híayo de 17 3 9 ,, que duraron fin finalizar, lui­
rá 6. de Marzo de 43- oíros dos Defpachos de §. efe 
Abril de elle ano , y 8* de Mayo del de 3 9* en cuyo 
cumplimiento la Madre s por ceftimomo de Miguel Ale- 
xandro de Dolarea , Efcñvano R eal, y numeral de la 
Real Corte í 1 * ) cu ambas, oca (iones havtesdoles 
cxibido, y puedo de immíie&o a una con los vates, ^  
cuentas , facturas 5 eferiruras, y papeles , biza fu deda- 
ración jurada en 14 , de Mayo, de los valores, :y pro- 
duelo de dios, y de los fmeos exilíenles, y lanas, cq-  
mo apoderada- de todo efio ( . 1 1  ) ,  y a condpuadon de 
efe declaración fe halla otra hecha por Don Juan Fer­
mín Virio, y D- Juan Jofcph S. Juan , Perfonas nom­
bradas con d  mandato de la .Real Corre , quienes con- 
formaron en los valores declarados. pttf\ la Madre, y en 
la que ella también hizo en ío . de Mayo de 5 9,de que el 
importe de quatro fardos de panos ? que tenia en Vednos 
de Cadiz,haYÍa fido entregado d?q*£Md de dU, cu'cantidad

C de

n.

C* *1
lm bm.

Crej 
a. i,



de mil qudtroeitntos die^ y  ochó Pefas, y fm  realrr , i  D* 
Martin de Zemborén , y citas diligencias practicadas coa 
fofo ¡a Madre fin dar inrerbencion a los hijos Varo­
nes en ellas, y fu notificación, eftan convenciendo que 
no hubo entrega de caudales, ni con íu percibo hicie­
ron e! acordado comercio*

La quinra , por razón del embarazo de otra11

« / i

ibifoL 87*

Demanda, que el míímo Flon , concluido el Pleito del 
abinteftato, pulo en la Real Corre contra la* Madre, y 
hermanos, con relación de dichos autos de 1 6* de Ju­
nio, y 1 5* de Agolpo de 38. que vanIrelacionados, 
pretendiendo fueíc condenada i  entrecríe, como á los 
demas hijos otros 950, doblones, y que todos los her­
manos , que los havian recibido los rraxeícn a colación, 
y  montón , lo que también confia en dicho Hecho Ajufi 
lado de Dote, defde el T* liafta 2,40, j Y  por

(i 3) razón de otros tres Pleitos, que igualmente le movieron 
Infaff* « ,13 . a la Madre (13 *) de m o d o q u e Madre, e hijos, el- 
ibíy foL 5 5 . tuvieron embúdeos en conrinuos recurfos , gaftos, y 
5 7. dr 77,2,5. Pleitos, que fce lo que los ocupo , y llevó toda fu 

atención, porque duraron hafta fe muerte, y la Madre 
y íu caía en el lugar de continuar el comercio, tiró al 
defpacho, y recobre del que tuvo fu marido, codo a 
orden, difpoficion, y útil de día mifiua, que fue quien 
lo percibió, y embolsó integramente, como fe advier­
te infia n.

12. La íexta, porque con dichos acaecimientos, fin 
embargo de lo proyectado, y acordado ea dicho auto, 
6  eferitura fepra n, 5*, tampoco la Madre quifo tuviefe 
efecto? nt que fe profiguide en d  comercio, fino aten­
der a fii tranquilidad , y en ufo de la refcrva bajo cuyo 
fupúefto ía hayia otorgado , de que no fe pribafe de 
uíar, y diíponcr de fc^caudales, y demás, que tübierc 
por comveniente conforme fe eipreía , y fe hizo prc- 
íente ( 14 ). ^

13  Hallándole en Gordla á las diligencias de di­
chas declaraciones fopra n* to- el Efcrivano Dolarea,

por

U a)
In fif í. n. 50- 
ibi fvL 176*



x l
por fu tcftimomo, la Madre m  i j*  de Mayo d é  n?if- 
mo mo de jf *  otorgó &  teftamenro C i 5 I en à  qm  (i 5} 
fin mención alguna de la figurada entrega de caudal^ Infici, n, 4 z. 
y comercio 3 { porque nada de cito huvo j deipucs de 
las mandas , y donaciones inebocaUcs ínter vivos , que 
en las daufulas 5. y 9. hizo á lis  cinco hips Varones 
en anridad equíbaícntc i  la que tenia hecha a fa hijo 
D. Miguel de la C a& , y atajas, mencionada en ìa 5. 
y para que les quedalen borradas rodas las qlientas de 
lo rcccbido de eÜa , y fu marido $ ( que fon las que hadará 
V. S, in lite a foL 155* i6 a , 163* 164* ) s legando 
en la 7 , à la Demandante, la cala de la calie nueva 3 y 
las rentas del riempo , que la habitó * con varias reftric- 
dones, difponiendo*, en quanto al dore de efta, cn k  
i* liquidale k  quenn m ike* f&L 155»* de lo que en pa­
go tenia recibido del Padre, y  dejpues de imtno ella les 
bavia entregado , y  fora fvbvcmr ¿  Jus urjendos  ̂ por la 
x a, inftimió por ios únicos uoivaiales herederos ? a fus 
feis hijos Varones de los bienes favos , y de los que en 
la daufula 6, enriendo bavia heredado de fu rorido 5 
dííponiendo en k  13 . qm far Jk  f a ,  y  m im e m  Je  
introduje je  Ju e^  nmgmo Eclefaflico , ni Secular 3 cm mh
f  m pretexte , i  recebir Ju  Inventario , fmo que fas Jéis 

¡jos Varones lo pudkfen hacer , fora Ju  buena dirección, 
y  acierro, t ”  s i a Jolas , con rotai independencia de f e ­
tida ? porque ajsi era fu voluntad*

14  Pero k  Demandarle ? y fii marido s por me- íi£ ) 
dios arrifidofos ( 16  ) traendo con figlio 2 D. Frandlco ¡n fa Ü ^ 15 5  
Paz , Notario ÀpoftoHco 3 fa paifano, de la Villa de An- 
fejo, Reyno de Caftilla , y teniéndolo en oculto en d  
Convento de Carmelitas Defcakos, fus confidentes, ne­
gociaron , que la Madre, a i 4* deEnero de 1743.2B- 
tc dicho Notario, y dos Rdigiofos Defcalzos, ocorgafe 

: fu legando teftatneato ( 1 7 ) ,  en que tampoco fe men­
ciona entrega de caudales 5 ni comercio Udbado, y « -  C»7)
novando d  piecedente legado i  la Demandante, con la b ft tS .a .4 1. 
condición de continuar fa domicilio co C o d ia , jr  ¿ fif

nr
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Infa& n. j  5

( i9)
Jn f$B* num

Uo)
In f& fn h
io*

iir k fu fe pul tura, no toC3iido las referidas doii,icicnes3 
y remifiones de las mencionadas cuentas , fino en quamo 
a dichas alajas, y dejando por legado efpecial ácadahijo 
Varón dos mil ducados * iníisfechas eftas, y otras mu­
chas mandas, y fundaciones, inftíniyó por fus herederos 
á los dichos fus feis hijos Varones , y en concurío de 
ellos a la Demandante, por iguales parres , mejorando 
a D. Aguftin, por hijo mayor, en varias ahjas, y po­
niéndole clan fulas derogatorias,

3 5 Por Codéalo pofterior, que otorgó la Madre 
en 3 i . de Diciembre de. 1 745- ante dicho Elcrivano 
Yanguas {18 .)  revoco fu anterior legando reftamento,

* con espichones de no , ferio , fino papel de difpoficion, 
que tenia hecha ante un Clérigo Nocano no conocido, 
cuyo nombre, y patria ignoraba , y ordenando , que 
por el precedente Teftamenro, que cenia difpuefto ante 
dicho Efcrivano Dolar ea, elqual quería tu vicie efeQo, 
y por efte Codecilo, fe difiriefe lafuccefion de fus bie­
nes, y herencias.

1 6 Harpado mocito Ja Madre el dia tres de Enero 
de 17 4 6 , { »9 ) 4 l°s 7* anos, mefes , y 2,7, dias 
del fallecimiento de fii marido , y en la cierta fee , y 
creencia de los Defendienres , y de todo el pueblo, de 
que moría bajo el iobredicho Teftamenro ante Dolarea, 
y Codecilo , ante, Yanguas , por no parecer mas, ni 
otra difpofirion teftaracntaria taya, ni feber de donde, ni 
quien era el Notario del papel rebocado , mencionado 
en dicho Codecilo, d  Vicario afiftente les entregó las 
dos llaves», que ella le havia confiado ,, y manifeftado, 
que bajo ellas tenia d  dinero, las que:depofitando de 
mano en mano , en poder de dicho D, Juan Fermín Vir­
io i diípüficron ( 1 0 )  los quatro hijos Varones, que ha- 

n> v â en Corella a ana con Dooa Juachína Zailorda, mu- 
ger,y Apoderada de D, Zenon, en virtud del que tenia 
pata el manejo de cafa, xfe los feis, que quedaban he­
rederos nombrad^, las fundones de iu entierro en la 
mifma Sepultura, que.previno.en todas fus difpoficiooes,

y



y los demás funerales, a ks qoe aunque afiíHcron con­
vidados s como hermana* y amado, b BmmmUnm* y 
fii mando , magua reparo , niembarazo pufaon * ni 
les manifdlaron que huvieíc teftamento * hecho ame 
dicho Natario Paz* ni que en el quedade por cohere­
dera * ó imcxeíadai aunque al ñ, zz 7* y figesente dd 
hc ’10 ajuftado dei pfeyto de doce confia * alegaron * y 
probaron cubieron fu domicilio en Cordk * y afillkroa 
i  dicha íepultura*

17  Y  í  conrinoadon can aquella mtfipa fee a bs 
cinco días de la macere de kM adtc, con afifiendadd 
mífiiio Vicario* de dicho Yuto* que Uevo ks Ikves* y 
del Eícrivano Gaípar Martínez, por nrftimonio de dicho 
Efcrívano Yangoas, dieron principio á k  fbnnaeíon dd 
Inventario de bienes ( z 1 } ponicadolc por cabeza * y 
auto* ia entregi* y depofito de dichas Ikves , y que 
con aílftencia de los tres * fe havia contado el dinero, 
que baxo ellas fe hallo * de importe de veinte y dos mil 
ciento qaarenca veres redes* como en ellosnes lo con­
fieran , y afsi ella partida conforme fe Imitó* y todas 
ks demás de plata* oro* Joyas, granos, azeyre* olivas, 
vino, muebles* ropa, veflidos, safios* y ajuares halla­
dos, fe puGeroa en el declarando editen todos los bie­
nes raíces del Inventario Paterno, menos ana caía ad­
judicada a a Pedrp Xunencz, todos Ies cenfos perpe  ̂
rúas * a excepción de dos mil y cinqucaci ducados lui­
dos a k  Madre, y k  compra de unos alteres * que d k  
tevia hecho, en d  que fe ocuparon defdc d  día S. de 
Enero, hafta d  z8. de Febrero, en que fe concluyó 
con k  referva * de que no te  p iafe perjuicio a lasdre- 
chas* y d  poder conrinuarlo, ficfnpre que huviefcbie­
nes * y efeáos de que hacerlo i fia que en todo elle 
dilatado tiempo k  Demandante* y iu  mando, que eran 
continuos en k  cafe de k  difama Madre* y noticiólos 
de lo referido * y de quanco pafeva , y a ín vifta con 
la mayor publicidad fe hada, hnvicfen explicado, que 
havia teftamento a se  dicho Paz * en que luden inte-

D rc-
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14 ^
re fados para U afiftenris al Inventaría

i 8 Huvieran deufado fu recepción , y procedido
á la partición, a no ha ver confiderado, que en dicho 
reftamento ante Dobrea, fupra a  ij.- fc  da va a enten­
der por la Madre podían hacerlo , y que convendría 
hu vicie documento por donde D* Zcüon, y D- Miguel 
aufentes, fe encerafcn fi querían de lo que Lavia que­
dado , y con defeo de no .perjudicarles; íi lo otorgaron 
fin afilkncia > y mandato de juez , fue por las facul­
tades, y relevaciones, que para efto les hada la Madre? 
£ no convocaron ctro inxcreíado, fue porque ignoraron, 
lo huviefe, y que lo íueíc la Demandante, quien fe tu­
vo la culpa de no prevenirlo, que en tal calo la hubie­
ran hecho afilíente a rodo, pero no quifo cfto 5 cono­
cidamente para rener libertad de poder ufar de ardides, 
y marañas, y tener algún afilo , con que aparentar las 
ficciones j y tubkron por eícufada la pretbeion de ju­
ramento entre hermanos ínterefados, otorgándole clin- 
ventarlo poc la mayor parre de ellos , y concurriendo 
fujetos de la mayor autoridad con las llaves, a abrir los 
dentarios en que eftaba, y le bailó á  dinero, y á con­
tarlo, y por no ha verles ocurrido, ni prevenido por di­
cho Eícrivano Yanguas, que fuefe necdbtio, en aten­
ción k elfo, y á las ampias facultades, que la Madre Ies 
daba, pues ningún reparo, ni dificultad hirvieran teni­
do , ni rendrian en prdtarlo, y conociéndolo afsi, ha 
huido la Demandante de diferirle a eL

19  No puGeron efc£tos de comercio, porque no 
los hallaron en la cafa, ni lo profiguió ía Madre, y lo 
que a ella quedaron , ya confiaban por el Imbentario 
Paterno, cuyo eftado aéiual, requiria larga , y prolija 
liquidación con villa de libros, vales quentas, carras de 
pago , recibos, y aliemos de ,1a Madre , que la mayor 
parte eftaban archivadas por día , y havian de cote- 
zarfe con el Inventario Paterno, para lo que necefita- 
ten mas efpacio s y decapo*

2.0 Eicufaron cambien por odofa la exprefion de
ere-



*$
créditos , y; demks, porqué m  feío confiaba i  fas hijeé 
Varones, tino a todas fas ocho hmramkde* , cohete - 
deras abinceftaco d d  Padre r los que íiávian qredado, y 
fii importe en dicho Imbaitario Paterno** y. por sW. afsi 
eo 16* de Marzo dd anode 46, por rdfr rooiró de di- 
dio Eferivano Yaoguasform aron de coníoftiirdjd, y 
cor aíiftencia dc todos ? roIde ( i í . ) individuad deaepe- íxz) 
líos de montamíenrode doscientos treinta 7 y nueve mi! h f¿ a  ». 1 u 
y quarenta y 00 Reales, nombrando por cobrador de 
dios á Mama de Bagara , los que por no haveric po­
dido hacer k  cobranza, por auto fubfigaknte de 7* de 
Mayo de 174 7 , y deduciendo de íu montamiemo 9¿ 5 v¿ 
reales de tres partidas, que hallaron duplicadas, y que- 
dando partibíes ^ ¿ 9 Íia *  reales, fu mirad penenedenm 
a la herencia Paterna, fe repartieron con igualdad caire 
t e  odio coherederos abmodlato ,  confeíando que todos 
t e  bienes de parte dd Padre , y íu Imbemario hecho 
con aGíxenda de dios, t e  goto en ufufojció k  Madrea 
bada fu klleamíenco, y que k  otra mitad de credkos 
dejaban relavados para k  herencia materna, es loque 
claramente vinieron a reconocer atí la Demandante, y 
fu incida, como Dona líabcl, y d  layo, no huvo k  
figurada entrega de caudales-, s i d proyecbdo comercia, 

x\  En % 8. de Marzo dd mífmo ano de 46* t e  
Defendientes, dicho pión, k  Demandante , y fe man­
do , coherederos de k  herencia iuieftada dd Padre, re- 
phiendo la confifiwn antecedente, tener nombrados talla­
dores de los bienes mees, y ks declaraciones fupr- mira.
10 . ante DoJarea, hechas por k  Madre , tanto de te  
muebles, como dd producto de toaos los bienes, y 
efectos de comercio, y frutos , que quedaron pendeo- 
tes por mame de íu marido ,  relacionadas en Ib Inven­
tario , defiando f i  baga ¡segó con toda equidad 3 y  pfiifi* 
carian 2 f i  Üqmdarion yy  farririon j  por Auto ea tem a,
{¿3) para la liquidación, de importes, deducciones , t e   ̂
jirimas, y arrcgknKncos de las qoentas, cambios, y ma- *
cedas,de dichos efectos de coincido, y tecos ,  nom- ' * *

bra-

71. L l.
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braron á D o b la n  f¿rfoi«i¡ ^© 5ir JóJcph: San
Juan ■ como-a ftrrfónás £ ■ qfie ¿por fü'niucfaa Clíriftian- 
dad ? practtea!4 inteligencia , y común t filmación s eran 
de fü toral confianza, dándoles rodas fus facultades pa-
ra; qiie eiívifiáde dicto Inventarió Paterno, i 
de bienes ratees-* declaraciones , quepas J  dernas do­
cumentos , quedes ícrifn criúbidos/faagiafi el arreglo £ f  

i liquidación*; con la claridad, y equidad, que acollum- 
bran , ante dicho Efrribanó -Yangim   ̂ ébligañdofeñ¡eni 
forma > a eft¿r\y paffar p w l* liquidación, que hickrm^y 
ñé contradeciría tn manera alguna; y  que hecha , quefta¡ 
fe  egeeme la divifion , y  partición de-ios bienes de dicho ab~ 
imejíato 9 cuyo nombramiento 5 y facultades aceptaron, 
ofreciendo ufar de ellas con toda juftifrcacíon*

i i  Nada Cupieron io^Defcodkmxs ni fe te  dixo 
por la Demandante, y fu-marido , que huviífe el TeC- 
taniento ante Paz, Jup* mm. 1 4* tenido én oculto hat 
ta el día 3 í. de Marzo del mifmo añó de 46* en que 
con fu  prefentation, y  relación dd Inventario ante dicho 
Efprihano Yanguas, fnp.rc. 17 . 7  ¿te las cantidades de dr- 
aero 7 plata, frutos, y  demas cofas en el inventariadas (lo 
que edifica y que de todo e fiaban muy individualmente m - 
ttaofos, e mfirmdos} , pidieron auto contra los Deferid 
dientes, para que todo fe entregafe al Depofirario, que 
la Real Córte guftafe nombrar , fin hacerle la menor 
exprefion del figurado comercio entrega de caudales, ni 
ocultación alguna de bienes, como todo confia de el 
hecho ajuftado de Tcftamentos al num. 4. fobre , que 
recayeron el Pleito , ySenrenrias , que en razón de 
ellos fe dieron (2 ,4 ); antes con ellos hechos vinieron a 
aprobar el Inventario Materno , reduciendo entonces fu 
pretendan, á que fe depoficafe , por los Defendientes 
lo mifmo, que en á  havia quedado, para que fe par­
t í^  con arreglo al teflamento ante Paz, entre ella, y 
los Defendientes 5 y lo mifino, lofque havia quedado 
en el Inventario Paterno, para que íu mitad igualmente 
fe repartiefe entre los odio coherederos abinSftato, i

cuyo



myo tiempo ninguna partido q de haendas -fe te d i
hecha.^3 Refinada la Demandante, y fe nurído de no 
havef logrado fu pretendido anterior depofico , y q¿e 
los Defendientes huvicfcn hlido I  la Cania concradicícn  ̂
dolo ? y oponiendoíen al Tefiamento ante Paz s Ies irv- 
rroduxeroa otro Pleito en la Real Corte, en 6, de Julio 
id  raifmo ano. de 46. pretendiendo, que lasD d b Jkn - 
tes les pagalen 8000. Pefcs de doce ofrecido í  k  Deman­
dante 3 con fus interefes a cíalo dd comercio, o de íeis 
por dentó i  excepción de x 100, Ducados qoe en tres 
ceñios les tenían entreoídos , lupomendo indettarnent^ 
que lo refiante fe Ies devia, y ocultando ¡05 pagamen­
tos dd rolde, y otros, que cubnan d  dote, como tam­
bién las partidas , que por quema de d  baria dotado 
ci Padre en fus libros, y como tan legitimas, con afá- 
tcncia, y aprobación de los Demandantes , fe bariañ 
incluido en fu Inventario 3 por d  Licenciado Sagardta} i  
las que, por Sentencias 5 fe Ies ha mando, como es, no­
torio cftar3 y confia a los num« 4  fub- n. 7. 1 9%* 
&  xo4, dcl Hecho. Ajuftado def Plciro de dote*

&4 En ufe de dicho nombramiento, y. facultades 
fupran- ¿ 1 ,  por anta de 7, de jutíp de 1747- bien 
enterados dd Inventario Pacano, declaraciones, y demás

■ documentos*" conforme ,  a lo qnc„fe contenía cnelios,
los dichos V ino, y San Juan, por teftñnonio de dkho 
Efcrivano Yangnas ,  hicieron k  liquidador! eotrefpon- 
dienrc de todo {2,5 ) con. efdnfiGfr-de loseiedkos del 
rolde, que ya fe havian pairido hipean, 1.0 ,, y endb 
las partidas délos numeras i ,  jo . 1 x* 1 1 . 1 4 *  15 . ié , 
17 . Ig . z?. 10 . £ 1 , t j .  Í 4  x8, s i*
4 1, ^5, 37, '3* ¿ } 9--4

los efeoos dd comercio dd continente de Elpaña , y 
ultramar5 y las reftantesdd dinero, fosos, y aguardicn-

-tes vendidas , quentas ajnftadas y ceñios, con rano
■ proligidad, menudencia | y jüíhficaaon, qoal fe com­
prende por k  partida 4 7 -, j  no  mcnPlpor las iS . r  x*



18 r -%%m 3^. 4 1. 4%, 43. 48- y 49* qs« importes
ccbia U Madre, y que los paganie neos le hacian de in 
quenta , y orden, y por là ¿ 1 - le ve, que dia cam­
bien la coirò la Madre en tiempo pojlerhr a los me Jes de 
si gofio Septiembre del ano de 3 3- dcfpucs de otorga' 
do cl auro j o cleri torà fupra n. 5* del proyectado co­
mercio 3 y manexoj lo que pone en claro, noie huvoi 
y al final de ia 49. que el cumulo importo 5 5 71 9 1 - 

2,5 De ette cumulo univerfal ( arreglado por el In­
ventario Paterno ) que en liquido quedo , continuando 
la liquidación defde la partida 5o, halla la n n  hicie­
ron dichos Victo s y San Juan el defeargo , y deducio- 
nes, de lo que la Madre pago, o devio pagar, que con 
exclufion de aquella partida, que dejaron por entonces 
reiervada , importaron 5S 98 3 Rs* y z 9^maravedís, que­
dando dicho cumulo liquido parrible, para ambas he­
rencias en 49§ 308, Rs* y 1, maravidi ; y co dicha* par­
tida 50. coníb: que por quenco, de la Madre corrieron 
¡os fkplimemos, pagos , y  'remas de los acucares , lanas 
ordinarias} amndf f ̂  demos generas contenidas en la H- 
qu: dación que pefribii, y  cobro los caudales de comercio} 
hajia fu rotal erafrin s medióme el ajufie de quintas , que 
h^p en E fpdna 5 Francia 3 y  Olanda , habiendo recodo to­
dos fus importes 5 como también lo califica la partida n. 1 1 1 .  
cardando la mayor admiración ? y afombro , que conf­
undo todo dio por la liquidación , a que la Deman* 
dante , y iu marido * & (Aligaron a eftar, y no contra- 
dear hecha por Períooas de fii mayor íatisfeccion , im- 
podías en ios ap ea dd comercio s que fabian no lo 
proíiguieroti ía- Ñ ladre, c hijos s que con vida de rodos 
los documentos 5 que con cantoeí pació examinaron 3 afien- 
tan en d k 5 d  final paradero, que tuvo rodo lolnveo^ 
cariado de -comercio, recobrado , y percebido por la 
KUdre 3 pueda formarle concepto, de que por los De­
fendientes le llevo j y que per eflb hayan de krreipoa- 
iables de codos los caudales Imbenmnados por muerte
dti Padre, y coa abandono de tan prolija, y jiiinhcada
liquidación, _ 3 .6



%é Concluida efta, fe hizo requerimiento { z 6 ) m  fe§;
 ̂3 * Juìio de 4 ^  por los qusrro hermanos Varones, ( fe t :̂L cu * 4

b  muger de D* Zenon, dicho Flou , y b  luya, a Li étfaL & = .
Demandante 5 y íii marido 3 para que en cm̂ 'od'mmmú del
ofrecido fuprd num. % i . ddiberafen, y acuchdai i  hacer
d  nombramiento corrcípoodícacc de juezes, qm  oiren-
dictn en la dívifion , o paradon de ¡as herencias índi-
udis, por tener íii parte en b  Paterna s proteftandoks
de lo contrano, y por baverfen negado à dio con pe-
rato  de los Piaros referidos de tdbmento, y dore , m
el mifmo día aquellas hermandades , de conformidad,
sombraron por idei Jueces a los licenciados D- Jofepb Ai-
barez, yD-Antonio de Sefma ̂ draque envtjia de fe Efcrimrd
de tranfadon de i j* de Adirlo ulnmo 5 que entre si tenias
hecha para efeofaríeo de mochos embarazos ? y Pleitos,
( la qual no fe ha pídido ? y mandado prdfcntar en día 
Caula ) 3 y de# todos los referidos Documentos , hagan 
la dívifion 5 adjudicando a ambas herencias , feparaib- 
mente 3 lo que a cada una condpondkre por dicho lo- 
veniario Paterno 5 y fu liquidación , y dando a cada uno 
de los interebdos , lo que le tócale, precedidas las legiri- 
mas dedudones, á que fe obligaron 5 y hecha la nocí* 
ficadon en *8. dd referido mes de julio , aceptaron 
el nombramiento-

1 9

i  7 Aunque la Demandante 5 y ío marido con d  
mifino pretefto en 3. dd figuiente mes de Agüíte efe 
46* hideron recurfo ? para que fe fiiípcndicfe dicha p r­
odon ( i  7 ) Id Redi Cerré declaré m bjper higjr l  J  fe* X 
ftn pcrjmao del ¿recito de f e  jtdrtes 3 en qmdMo á fe be- - 
rcncid de fe Afeite, y en fu confecueoda, por tcfhmo- 
nio de dicho Efcrivano Tanguas, los referidos Licencia­
dos Áibarez , y Sefina 3 precedente d  encabezamiento 3 y 
formalidad infacL íbb, n* 15- 6c 17« feh 65* en

f*7)
B* Iíií* ¿ y.

que rdadonaron efte mandato, y demas documentos 3 y 
diligencias, formando, y filmando a tos números 18 . 
y 19 . d  cumulo univerbl de ambas herendás, y fegua 
lo deferipo en d  Inventano Paterno 3 y fu liquidación,

coa



con las dejaciones del num* 20* quedo en liquido al 
num, i%, ibifoL 83* en feiscientos diez mil trefckntGS 
fefenca y dos Rs. y í &* niara ved ifes 3 que dividiéndolos 
por mirad igual corre ambas herencias 5 foco a la Pa­
terna , y fus ocho Coherederos trefekntos cinco tnil , cien­
to ochenta y un Rs,y S.maravedís, y poniendo el cumulo 
de efta con tres partidas mas , que le aumentaron al 
num* ^14. montó el cumulo Paterno4 42,3 807* Reales y 
±7* maravedíes, deípues al num. 2,5* pulieron las de- 
duciones peculiares de lo Paterno 5 que la Madre devió 
pagar, y afsi al numero t é . dejaron reducido íu cumulo 
líquido a 3 3 5 3 3 8, Rs. que- partido/entre los ocho Ca- 
heredores. toca a cada uno de ellos a 48x2.9 Rs, x8, 
niaravedifes , y un o£bvo de maravedí 3 y hechas al 
numero 27. ocho hijuelas , conforme á la que ligue, 
aunque al final de día fe día querido figurar en efta 
Cauta, no huvo forreo de ellas, y lo demás, que con­
tiene aparece lo contrario a los precitados números 17* 

(xS) y ¿ 3, y por confefiones 3 no folo de la Demandante, 
Infecí 57* finoumbien de fu marido (x S ) al numero x 8* dieron 

por bien hecha ? concluida 3 y acabada efe partición Pa­
terna 5 condenando á rodos, y  á cada uno de- los ocho 
interefadosa fu obíervaoria, y cumplimíeoro, penado 
cofias, y danos , y pufieron en pofefion defushijuelas, 
á los fíete coherederos y que las recibieron $ y admitie­
ron como jufta dicha partición, ■ con las referyas, que 
fe exprefan y y mandando a dicho Efctivano , que -la 
norificafe ,  e hieiefe notoria á b  Demandante 3 y fu 
marido. ' * -- - s * -

(2-9)
In futí, nu x 
ibi foL 97*

xB Notificada efta Sentenciâ  de patricios m  19* 
de Agofto de 46. à la Demandante, y fe marido, ref- 
póñdieron (x9)y  que netefsitaban tiempo por fe yolo- 
men, para iriftniirfen*, y que refolverian s y en x 9. de el 
mi fino 5 inftruidos3 dieron por reípuefta 3 no les parafe 
pequicio. a fes ' derechos, y reCurfos intentados, - y por in­
ternar 5 que la proreftahafl, yf^pri£¿4&, y pidieran tetti- 
mòniode etta protetta, japclacion i-pero corno lesconf-

taba



riba «a ftíbob, dejaron paífer la p itk ic n , fcedheon 
mandato efe la Real Corte , j  Ser*renda itcrifieaca , en 
cefi ; y muy aflegurados deb juírifieaden de di­
chas liquidaciones , y particiones, mtcauton icm áo en 
la Real Corte # pretendiendo íu refenda hijuela, h  que 
fe refirieron los Defendientes á darles, mientras no ac- 

-ccük lea a ella por razón de íus refervas ? y a dicha efe 
erimra de TranGcdoa de 1 3, de Marzo, fobie lo que 
fe dio la Sentencia Í30) de 10. de Majo de 46- im a- 
dandoj que fin perjuicio dd derecha de las Parres, la 3̂^  
entregaren % b  qual entregaron, y de día dieron fii car- ^  mm* 
ra de pgo. {3 1 ) 1 í  7*

2-9 Dcfembarazados por el mes de Agoíto &  46* 51 Ì
de la referida parridon Paterna , coníidcrandofcn bere- fe fací, n.t 44 
deros de la Madre los fas hijos Varones, por d Tefe- tà-fiì* 5^4. 
mento" ante lib r e a , y Cededlo &p* n. 1 3 - 7 1 5 .  que 
fe perfiiadkn huvieca pedaleado 5 y atendiendo a! per­
juicio , que havia de íeguirfe, fi nò fe pania' lo que ha­
via quedado por fu muerte en d  Inventario Maraño, iüp. n, 1 7. G havia de eíperarfe con b  pula , y knrirnd, 
que b  Demandarne, y íu marido llevaban íos embara­
zólas pleitos incoadas de Tefemcnco , y-Dote , fep-n.

y 1.3, i  ib dcrenninacíoo , b  qusd hafe aora pocos 
meles ha dotado, en rdpecto á efte, y en virtud délo 
mandado por fa Real Corre, ínpr-m ¿7 , refoívíeron i  
conformidad, los qaatro refidentes en Cordfa, y la rou­
get de Don Zcnou, es 15* de O^nbredd mumo ano,
{52.) d  nombrar, como en efecto nombraron pee Acfe 
fritto s y Juez prririvo à dicho Eferibano Yancas, co- (2-4) 
mo quien fe hallaba enterado , è inftr irido , por baver fe fié ím n, 30 
teftificado, y actuado en dichas liquidadoo, y parridon & ifiL  97, 
de lo Paterno ; y aupada efe couriísion, fermò en fi- 
guíente al n.' 3 x. d  cumulo general de nodo lo que en 
dicho Inventàrio Materno fe compendia, y havia que­
dado por t i muette, haciendo bs agregadones, quecont 
tan al num. 3 3 - poniendo en el 34- los créditos, en 
d 36. las deduedoses jufes; y liquidas 1 f  im p ía pai*

F M ài



i i l )
In fací, ft* 
tl?i ̂ qL i i  I *

Í34)
Jnfdcí. n. 1 5 5

ZZ
tida 3 1 , y ibi- foL 1 1 7* refute qncdypor cumu­
lo liquido partiblc, la cantidad de z% i 5 3* reates, y zz* 
mis. la que dividió por fextas , e iguales parres, confor­
me a dichas dífpofióones Teftamentarias de la Madre, 
y afsí toco a cada una 4691,, reales , peto como la to­
cante a Don Miguel coheredero la tenia cedida por la 
Eferitura , y poderí 33 } a fus cinco henéanos, que 
foh los Defendientes , á inftancia de eftos la bolvio á 
dividir en cinco partes iguales * cada uua de 5 6 30. Rsv 
y z6. niaravedifes, que componen d referido cumulo 
liquido, las que te adjudico , y admitieron , dandofen 
carta de pago, y quedaron en fu poílefion 3 como he­
rederos , con beneficio de Inventario, y fia perjuicio de 
los derechos que mencionan*

30 En éfte diado fueron pronunciadas en el precitado 
Pleito de Teftamentos te Sentencias de la Real Core ? y 
Confe jo'de de Enero de 175  i ,y  52.. ( 3 4 ) en el qual,
como la Demandante, y Í11 marido , a demás de la nulidad 
de Teílamento ante Dolarea, y Codeólo referidos s pi­
dieron íe les entre^aíe la cafa contenida en la daufula■ ■ W , ■ , \ .
fb. del Teftamenco ante Paz, no obftante qnalefquic- 
ra divifiones, y particiones que fe hayaa hecho, pi­
diendo fu nulidad 5 a cuy o tiempo ninguna de te' par­
ticiones eftava hecha ut íupra n* ¿2,, en opoficion de 
efro los Defendiente, a ademas de la nulidad del Papel, 
¿  Te(lamento ante Paz 7 pidieron poi; reconvención , fe 
diefe por valida te  Eferitura de partición de herencia 
Paterna, que para cotonas ya efiaba hecha, y que rer 
cibiefen la hijuela, que en conformidad de aquella les 
havia tocado íupra n. % 5« y z 6 ,, lo que fe mando, 
fue , fe hiciefe la partición Materna, por cl Teílamcnto 
an& P a z , íupra o* 14 ,,  y en qtianto á la legitimación 
de h  partición de bienes del Padre, y cotas adjudicadas 
dé íu herencia a rodólos hijos, y donación hecha por 
l£ Madre a los Defendientes en d  T d tetn to  ante Do— 
lár^ íupra o* 13 . contenidas en ía recombencion , fe 
reférvo a los Pefenieote_ E  dcccdmi para que-



del que om & m i lo ufen por coro jekío,€om o3qinij- 
do, y contra quien vieren fes conviniere,

f  i De modo, que por cíbs fcnricBcbSj no fe de- 
claro k  nulidad pldida por la Demandante , y la ma­
rido de la parddon Paterna , que eftaba barba , y fu 
cota 5 o hijuela, para el tiempo de la pronunciación , y 

o virtud de otras Sentencias ya bavian rccebido; fino 
que anees bien fe dexo ‘ella pamaon Patona en d  de­
bido eíbdo que merecía , y refervado todo d  derecho, 
que les confiere, a foto los Defendientes para oponer, 
y exencionar fu legitimación fi llega el cafo i y ai pa­
recer, por otro judo diitínto, y divedfo de d  relativo, 
a parddon Materna, fin que fe pueda alterar, ni mez­
clar lo que quedo determinado en la liquidación, y Semen- 
da de partición Paterna, con pretexto de parriciofi Oteara.

32. Y  menos fe declaro,  fi bavia de hacerle con 
arreglo al Invenido, y Partición de lo Materno que ya 
fe bavian hecho, ó si havia «fe arreglarle por d  inten­
tado Pacano, ¿  por lo qqe.le roed en k  hijuela de 
ío partición, pero elle legando concepto al parecer,no 
ove canto como el primero ,  ha viendo pilado tan coo- 
fickrabíe tiempo, defde la muerte del Padre á la de la 
Madre,y haviendo Inventario de lo que por m onede efta 
quedo, y ie halló , con que lo que en fii pamaon , en pun­
to a fufragios, y mandas fe hizo por el Teftamento ante 
Dolarea ,y  Codéalo budva ahacerfe por el Tetkmcfito 
ante Paz , y por fepemias higuaks parces , para los fices 
coherederos, que en cite dejó*

33 Sin adarar, y liquidar lo referido ? la Darnos 
dance, obtuvo el tra íd o  de dichas Semencias, y por 
ia no conformidad efe ambas Partes m  d  nombramien­
to de partidores , fueron nombrados de Oficio en 5. 
de Abril de dicho ano 5 2.* pot la Real Corte pam ha­
cer la pomdon Paterna, los licenciados EX juachm de 
R d a , y D. Xavier Corroza, con facultad de nombrar (3 5} 
Eicrivano de íuferisfecdon (35  }cooio con efecto noni- Im fA  55. 
braton pot tal a Ftandíco Ramón de Cafeda de quien & faL 2 .15 .

fei



(37)
Infifia n,6

£4 *
fe ha valido , v lo tiene por-fu Procurador, y defvane-
eidas varias rentan vas , y propofidones de ajuftc, que les 
echo por medio de dicho Corroza, el qual las apoya va 
y hablava en el aíunco, que parecía ha vía (ido con fal­
tad o j procedieron a legitimar fu comiíion con los De­
fendientes, quienes a fu mandato en z$. de dicho mes 
declararon baxo juramento (36  ) eran cefionarios de di­
cho D. Miguel fu hermano, y que aceptaban íu dona- 
cion, y derechos, y que en rcfpcclo i  k  herencia de fia 

Infaclnu 56 k{ac¡rCj [3 acepmten por aora, y á beneficio de Inven­
tario 3 y con reíerva de poder renunciarla fiempre, que 
les cpnviníefe, íegun los bienes, que con titulo de cales 
les cavíeien en ella.

34 Como de parte de D. Phelipe de Seíma , con 
prefentacion del inventario , y partición de k  herencia 
Materna, en 5. de Mayo del míftno ano { 3 7 ) ic pidió, 
que con arreglo a ellos , y al ordenado Tefta menta an­
te Paz, fe forraaíe d  cumulo , y cuerpo de bienes, y 
hecho fe comunícale á ¡a Demandante , y Defendien­
tes , por íi tu vicíen 3 que advenir, añadir, ó quitar, 
con lo que íe eídifarian crecidos gallos, y los demás De­
fendientes pidieron efto mífiño f 38 ) no obítante , de 
que efte pedimento era can juila , y arreglado á las 
Sentencias, y juído de partición de aquella herencia.

3 5 Con todo eflo, echando el relio á fes ardides 
la Demandante, y íu marido, y a  los fines de redudr 
á los Defendientes 5 a que convíniefen en fus propofi- 
ciones de ajufte, y eftrccharlos mas a ello , maquinaron 
en í i .  del mifmo mes de Mayo , el haver acudido a 
la Red Corte con un pedimento ( 3 9 .) , en que ex- 

h  fda,w . 4 4 prefan, que entre otras propofidones de ajufte, que po- 
ibifüL 14Z.Í» íleron en poder de dicho Licenciado Cotroza, fijeron 
5.* fot 143. las de que fe  ballanaron a ceder, f  las dsban mil D11- 
1 4 5 . 146* Cíidds, de Id partición h/fatcma\ y  de los perjuicios rece- 

bulos en la Paterna, y que aísi mifino a ambos Jueces^ 
y  Efcrivano de la partición, fe les pmjkf cafa, é hiciefe 
el gaflo1 de fes que 5 ai aun refpudk de los Defen-

dien-

w
In fach n. 6 5 
ibifoL

(3 9)



diemcs havian rocxerido , y fingendo f qae deGfc d  
ocorgamicnto dei Auto, ò Efcritura fupra n. 5- y en- 
s e p  de caudaics , que fopuGeron , cooteuh baciari 
corride con fa roaoejo , y spodera tnknco co que fc 
hallavan, y fc io bavian cetre si rcpatrido, y que todo 
elio hivieodo quedado por mucne de la Madre en fu 
In * intano , querian rcdudrlo à a yoo. Decader , que no 
ballaban para las obras Pias, con lo que ¡Lirencabaii per- 
judicarles en ios dcrecbos Paternos, y redudries las Ma- 
icrnos a eftado de prolixa liquidadon, k  qne , y algunas 
difipaciones quanriofas, no podrian defenperiar ? qne no 
faefe por medio de infonmdones de rdrigos ? y codi- 
ricndolcs a dichos Jueces parariyos las faoiludcs necc- 
fcrlis para d io , y pira compder à los Dcfeodienres ala 
repohaoa mas efebva de las fimiis, que conrtmpbreia 
jullas para cumulo de !a parriaon , y para poncr cfta en 
execudon con ooros alcgatos Ìrìveridkos dirigidos a ga­
m i decreto , y noevas facultades , conCderandofen Co
ellas , para que pudxefcn hacer k  parddoo, corriendo 
por el fonido de dicha Efeitura , y i  t i  libre arvítuo, 
con nanílomo de k  liquidadon, y paredón Paterna , e 
Inventario de la Materna , y de las Sentencias s cona- 
líarfen k  indinadon de los paradores, ó poner en pro 
tifian 3 de que por temor de d io , y atajar gallos les 
diden los 1000. Ducados 3 conduyeron pidiendo a k  
Real Coree, que por fe  tierra fu zekdon les ampliafi3 

y  concedkfi Je tmeVo dichas facultades 5 fin la qualidad de 
citación, y  comumcaáon* Que las diligencias , y.Efcriru* 
ras fc co&tafcn del cumulo, y que de él fc hagan pago 
de fus dietas , y de doce Reates diarios por utenníios, 
poro k  fiipcrior advertencia, y juíhfication de k  Rea! 
Corte, depredando lo pedido, íolo mando: que dichas 
Jueces compelan i  las Panes s d que les pongan Je 
nifiejlo todos los Libros de Qaja , Imftrmmentm , bspentarmss 

y  demos documentos , que tubiejm por conviniestes para la 
efectuación de la partición , en que emenden ; Y  en ref­
lecto a las dietas contribuyan todas las partes,  conpropsr- 
don i  fus cotas hereditarias, Q 1 í



(4o)
Infd£}tj2, 4

,56 Pero no obíhrite fo dentado en dicho dcereb­
ro con fu preíentacion, y con k confianza 3 que ten- 
drian la Demándame , y ía marido, renovaron ios m i­
mos alegatos 3 y pretenGóries 3 y otras mas fútiles 3 e in­
debidas, ante los Jueces partidores en el pedimento, que 
les prelenraron {40) j y en medio de que en efte3 ái 
folio 1 y cwfifdron no podía jujiijicarje Id exijiencia 3 ni 
ía ocxlraaon d? caudales , no jfueffi por juramento de 
los Defendí?mes 3 afpirafon, y pretendieron , á que Gn 
embargo, hldcfen la partición Materna 3 formando el 
Cumulo, por lo que le toco en la partición Paterna, y 
que aun le anadíele á él todas las dedyriones 3 que en 
ella 3 -y fo precedente liquidación fe hicieron , para que 
afsi quede Formado con arreglo al Inventario Paterno , 
refervando a otro juicio los derechos dé las Partes 3 pues 
a ello , no fe oponía el Decreto de la Real Corte 3 en 
que pidido lupufc 3 no fiie negado,

37 Al anterior pedimento opuGeron los Defendien­
tes repulGon 3 en d  que prefentaron { 41 ) , inGftiendo 

(4^ en lo que le tenía pedido fupra n* 34, y fañsfaciendo 
In fdíl* n. 50, *  aquel en quanto a la Efcritura de 1 5- de Agofto 3 y 

al figurado manejo ,  y comercio , y que lo que fuena en 
ios cúmulos y i  hijuelas de liquidación 3 y partición Pa­
tena 3 haver fenakdo para ia Materna 3 fofo fiie para el 
fin de completar aquella 3 y que no quedaron otros exíf- 
terites 3 que los que exponen 5 por lo que condujeron 
fe fonmfe el cumulo por el Inventario Materno, y afá- 
mifmo para hacer mauifiefto, y fe viefe 5 no fue tanta 
'como fe pondera la dimrnudon de caudales , y haver 
provenido de la gcncroGdad de la Madre crecido nu­
mero de hijos, nietos s 'hermanos, iobrinos3 y otros, 
ton quienes ufava de día, prefentaron el papel de re­
flexiones fupra n. 52., 3 y para acredirar la diftribucioa 
de lo contenido en d  Inven cario Materno 3 y íu con- 
\crfion5 en pagar cargas de ella herencia, d  pedimea- 

(42} to 3 o quenta (42.) y al final ibi foL 164. pidieron el 
In fdcu y# i,», "alcance 3 que en. ella hacían, y afsi mifino prelenraron

fe*



Í44}

fegundo pedimento ( 43 ) ton rdaáon i  fes Efcrituras 
de ajuftc de 1 3* de Marzo, y las d e k  pankkm Pacer- 
na, para que a la Comandante ̂ fem ando, pcdlaífea 
i  dídarac ir accedían 4 ó no, á ¿a s  s para de lo can- 
Etano , exponerles los muchos derechos rcícrvados, pro- 
Cebándoles en íii fdta de nulidad, en quanio obrafen; 
a c je fd© mandaron fe junrnfe a los Autos , fin perjrn- 
d o , y á villa de dio 5 para en cafo contrario, todos, y 
cada uno de los Defendientes prefencarón con reprodn 
don de los antecedentes ( 44 } varios pedimentos con 
jfeparacion de los refpteHvos derechos, que tenían , y los ps¿fm ̂  
que cambíen fe comprendían en dichas Efcricuras dere- 
ferva, remitidos, y condonados entre todos Jos herma- 
nos de unos a otros, para que fe enterafen de k fuma 
iraporaacia de los Pleitos4 y gallos que tendrían, fe fe 
ákerafc lo de k  paradon Paterna s y no fe artegkvah 
en k Materna i  fu Invenario, para que de 2o mejor 
parado fe les fedsfeciefe.

38 Pero, fin embargo derffc©, dKbos licenciados 
Refa ? y Corroza, coirandofen mas amplias, y nuevas 
facultades, de ks que fueron pedidas, y 00 concedidas 
por k  Real Corte, accediendo a quanto fes pidió h  
Demandante, y mucho mas, y íundandolen en las dé­
biles razones de concepto dudofb, que abajo fe expon­
drán , tranfeendicron á formar d  cumulo umvetíal de 
día horada Materna , infach íl  73, ibi i  foL *45. 
con varios aumentos, y  aditamentos , que £u funda­
mento jubo, ni legal, fe íritMcm, y ai final íbi fot 
-2,70. íaearoa, que irapomva 4 8 8 115 . R s., y 1 6*ma­
ravedís , haciendo , que exceda si cumulo uñiverial Pa­
terno completado fupra n. ay* en 64308* R&sy u *  
-maravedís, y al que coa fes dedudones quedó en lí­
quido, en iQ it  jé *  R s., y io , maravedís y que afii 
mí lino craediefe al cuihuIq liquido de h  pamdon Ma­
terna fupra n, z?, en 4 5996^  Rs* , y 6. maravedís.

39 Ddde d  num* 89* halla d  100* hicieron ai- 
gi^ms' ieijiponfi peculiares fe  ¿ a  herencia

* 7



%%
y defde el, fiafti el o. 1 1 4.  dejaron de hacer otras, que 
fe ĵ s havia expuesto por los Defendientes j y ai final de 
elle numero, faear por cumulo liquido partitivo , con 
delcuento de las dedudones importantes 132,2,79- Rs., 
la cantidad de 15  5046. Rs. y xé* maravedís , que diC* 
tribuidos ellos entre los Gece coherederos de ia Madre, 
toco a cada uno i  36435.  Rs. , y 1* maravedís, de 
los que hicieron las refpecfcivas hijuelas, deíde el nona. 
1 1 5-  halla el 1 1 6.  de modo ? que por elle arbitrario 
medio excedieron en dicho cumulo liquido, al queque- 
do hecho a los bienes , que quedaron por el Inven­
tario Materno íupra n. %9- en 12.6895.Rs.*? 6. ma­
ravedís i y a la Hijuela, que haciéndola por íeprimas par­
tes, importaría 4o u . Rs.menos 1 , maravedís,en 32,4* b  
R s., y con tan monllruofa, perjudicial, y monea par- 
tidon, le hubieíe de llevar creció, y aarlea par edíten­
te  los bienes  ̂ q oc no quedaron entrega , y comercio 
que no hubo, y coníeso no poder probeer, y correrle 
por el Inventario Paterno, ün la liquidación, v deán- 
ciones corrdpondíeotes de dicho Víreo v San {ñas, y 
las de Alvarez, y Seinu , vendrían a dar a la Deman­
dante cali triplicados los j 000. Ducados, que habano 
a tomar lupn n. 3 5-, y a&nilmo a darle legando vez, 
lo que ya tiene recibido en ia hijuela Paterna, aumen­
tando con dedos de la Materna, en todo lo que aquella 
herencia le encontró decaiua por los naenofeavos, lui­
ciones , cobranzas, y perdvos de dúdales, hechos a la 
Madre en lu lar^a viudedad.

40 Los motivos, que para cite cxceio dichos Li­
cenciados Reía , y Carroza, expoiieron ? v aporennron, 
citan reducidas: el primero, a haver ádiuzm io ú in - 
ventano alaterno, por decir no merecía aoredo, cilan­
co Hecho ím aüitenoa, ni mandato de Juez ̂  citación 

otro inrcrei3o/i s jii otra ; 4 5 ^
p^o ,a debilidad , y ningún fknáamearo, que para ci­
to nay, atenoida la Dneiia íce, roce vos 3 y taciiítades, 
porq^ a& íe practico, y a que ¿o  caa¿ la Drman-



^9
dance y fe coobínee por los hechos referidos fopta n. 1 6. 
ad i 9, ? y aln, u 4j cap repetición fe cícofe.

4 1 Ei legando en que todo lo afianzaron s filé de­
cir : í 4 6 ! par la razón mas eficaz , y podecoü áz fm - 
verícn dado por critfonres codos los bienes compcehen- 
&J05 en la hijuela que coso a la herencia Macerina, en 
la fívifioa , y partición hecha por ios Licenciados AL 
varez, y Sdnja, de la hereoda Paternafop_ n. zy.spe- 
r0 efle que tuvieron por un abaleado , y unko fonda- 
meneo 3 queda defvanecido, y forisieeho aimpíiJanien- 
ce en ella ínfeaneia, con la dedasidon jurada s que Im 
Defendientes han prefencado, C 47 ) hedía por los m£t 
mos Aivarez 5 y Sefirn , al rhenor del pedimento , qm 
le precede, en la que coaita lo contrario s y de ellos , y 
de dicho Eferibano Yanguas Vito y San Joan s qae 
vivían j fi huvíelfea querido* al ricnapo de fu partí don, 
hacieran fabído lo mifiño : Y  aunque forisfecha b  ra­
zón mas eficaz , y poderofa 3 podría ¿ica&rle hacerlo de 
las ocas 3 que esxriyaroi en I11 propio concepto, y en los 
licnkes de verofimiliriid poco adaptares, fe condenará ea 
bacilo,

42, El cercho fundaron (48)  en las Eieri turas fopv 
nutn. z. y 5. denominándolas de comercio 5 y [aponien­
do, que con la entrega de caudales, io Eeviroa ios hi­
jos Varones s para hacerlos retpoafabfes de rodo lo dd 
Inventario por muerte dd Padre i pero debieron haver 
depadlo tan excníio concepto , y por quaíquiera per- 
fona noddofa de Cordla, a quien le huvidtn precin­
tado 5 hnvieran fabido 3 que ao travo ano ? ni ocro> 
pero fin neoefiidad de efto debieron efai&rfca de for­
marlo , y de dicha reípoulabilidad de que tos liberta , coa 
folo atender a lo que aparece de días anotado , en quin­
to í  providencia interina 5 no haverfe privado dd ¿ío, y 
difpofidon de caudales la Madre , arregbioearas que ha- 
vían de haeerife , afiiearos Reales 5 y pamedares, dífo 
rríbudon de ganancias, ypribariba rcfponiariiidad > pues 
cotejado , é indagado fo que anterior 3 y porteriormea-
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te huvo j encontraban fii defeogano , viendo íup n* 3* 
entregados los libros , vales , letras 5 y demás papeles a 
la Madre , y por lo prevenido iupra n. 4* 6, ad 1 2-* y n. 
2,4, 1 5* &z 3$. que citando apoderada de dios ? y de to­
dos los demás bienes , como le confiefla halla íu talle- 
cimiento , lup. n. 2,0. y 2 1 . felpando en las diligencié 
de ralacioncs, y declaraciones de quanto queco por 
muerte dei Padre, y quemo huvo entrega 3 ni comer- 
do , ii no que el1 a corrió con todo 5 y lo cobro , y 
percibió, v Don Agnftin, y Don Zenon convirtieron en 
pagamentos de b herencia , lo que les havia entregado, 
coiifdlaado ; que cofa en contrario ? no hay capacidad 
de juiUficjr ; y que metido á bufia , ie pravo a ver fi 
podía iaear los mu Ducados Íup. n. 35. ademas de k  
manda de Cafa , y Rencas íup, n. i* , y 14. y ias creci­
das lutrias íup. n. 2, 3. con las quales , y lo que por Hi­
juela Paterna tema redoido lup. n. 2.7, y a 5, ddpues de 
bien desmirada a k  Madreen vida ut uc. n* n< le ti- ̂ i +
ró a ablorver quanto por ambas herer.das havia roca do 
a los Defendientes, ü  ellos hubieien de rdponder de 
todo lo de] Inventario Paterno como exilíente, por muer­
te de la Madre, Ikrnidado de eomornKáad de todas cor

3 0

Vino, y San Juan, y panado en quanto z ia brenca 
Paterna, con decreto de h  Real Corte 3 y ¿probación 
de los leis hi jos V arones, v ce dicho Pión , v ín moger.

43 El quirto, afianzaron ( 49 > en que la Nládre, 
no podía ha ver ni crio Icavado tanto caudal en líete anos 
nueve me les, y veinte y leis días de loor ¿vivencia 3 te­
niendo para íu ntrnueesdoa luperabandanresaente ionr- 
cefeno, con el producto de las demas bienes; pero de- 
vieron advertir 5 que aunque afsi fe concuna cor eoron- 
ces ? fucedió lo con trono, par razón de :qs acedas pai­
res de Jantes, y Eferivanos cornihcnid^s , Pleitos locar- 
ros a h  Demandante , y Iu mando , que no remienda 
*00* telas de renta , ncctiitinia cara íu manutención
paíauOs Ge Soo» o 1000. aniiaies, êni-o r̂ o „ lócTC 
tanca ca iaurrer ¿ uiu inajíoisuá de íb*j ; , ninas,

j—-Éé'kí,'*



hermanos , fobrinos , parientes , y a otros ékim m t y en 
límofnas, y otras liberalidades ? qm  fe les feo ímtv 
preiences en el papel de reflexiones C jo}*44 El quinto eílribaron en la conjetura f 5 i j de ^  
que la Aladre en fe Teftamcnto anee Paz, no hubiera 'h 
difpudlo de veinte mil Ducados, fino dqlfe, yqcedbfe 
en fr herencia fondos competentes , pao que ferisfeehas ^  
fes cargas, tubiele caviroientg* fe inllioildon de herede- m 
tos 9 pero ella dilpoGnv^ \ó que arguye es , fe referida 
genio liberal, pues apenas fe hallara cxcropbr en d Rey- 
no , ni fuera , que desando por herederos i  fiéis hijos, 
fe hayan hecho mandas de %32.z y 9* Rs* á que aleen- 
den las de dicho Teftamento, en mayores 5 y ims opu­
lentas herencias s que io que beta d l i , y fe hijuela i y pa­
rece mas eficaz la conjetura , de que la Demandante s y 
fu marido con fe Notario paifeno, y ios reftigos de fe 
devoción 3 con la idea de enrabiar día prerenfioo s y fe- 
car los xooo. Ducados , hallarían fedlidad en fe ancia­
nidad , j  debilidad natural de la Madre , para haverk 
perfeadido, aque afií lo hiride, y a que en fe elpede 
les mandafe k  caía, y rentas, de cuya mirad folio po- 
dia diíponer j y a que para ooeftar ello , déjale entré 
otras mandas á ¿000* ducados a cada uno de los hitos 
Varones 5 coñfiderándo podía febeeder , no quédale de 
donde cobrarlos, y paredendofes lacanan la cafe, y ren­
tas, fiendo mas regular eícufer las mandas de los Cese 
hijos 5 y fes importes, demfdcs es d  fendo de lu he­
rencia, a que los dativa inftituidos. •

45 El ferro, en que finalmente confideraton coa 
igiial impropriedad { 5 1 ) que la remifion 5 y condona­
ción de quemas , hecha a los ieis hijos Varones en fe m 
claufula 9, dd TeSamento ante Dolare* feyra u» 1 í e r k  n. 7 
fiuftranea, inane, y fin efecto, fi no hubtefen los Defen­
dientes percebido los cándales, generas, y efeflas de co­
mercio , v fe hdkfen relevados de fe rdponfehilidad, 
dando quema con pago, o concluiente hásbcoon > hn
adbertir, v reflexionar en afento tan feol, que la con-

* do-
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donación , y rcmifioft de dicha clan hila, no recae 3 ni 
pudiera como de fu infpeccion aparece , fobre caudal 
de dinero recebido , ni comercio llevado , ni efto cave 
hablando en ella con Don Miguel, no incluido en la 
Efcricura de 1 5, de Agallo, fupra n, 5 ,, que a la la- 
zow de otorgarle aquel Teftamento 3 ie hailava en 
Lombardia, y con D, Zenon , que eftava en Bayona  ̂
fino que apela fobre las quenas del dinero en empref- 
tiro , y efectos recebados en fus urgencias , afsi del Padre, 
como déla Madre, durante la vida de ellos , que por 
muerte de aquel, en rdpeclo á Ius ocho hijos, como 
halladas, y dejadas en Ius libros , fe delcribíeron en ía 
Inventario, y citas fon las que da por condonadas f bor­
radas, y canceladas, porque no hay , ni ha havido otras, 
y es confickradon líbre, la de querer adaptarlas con 
violencia, v repugnancia, d otras maquinadas de entre­
ga de caudales, y comercio, que no hubo, y no por 
dicha condonación , quedo tampoco frailada la herencia 
Materna, porque fe ve quedaron libres en ellas las can­
tidades fupra n. - 9-

46 A villa de b  infundados, que fueron los moti­
vos fcteridos, para hacer rdpoafebles con el mayor ot- 
ceiío, y agravio a los Defendientes, en mas de lo que 
contiene el Imbentario Materno, tengo por ocioío , y 
molefto el ¿tistacer aunque hera fácil , a los perjuicios 
particulares, con que obraron también por lo rdpechvo 
a h  liquidación, y partición Paterna, en que fe metie­
ron á quererlas tra allomar , por no coníiderarlo nece- 
ferio, y por razón de que ie manihellaa por los eches 
telendos, y que algunos le mencionaron con motivo

5*

de la apelación inrcipudb, y prdentada por los Defen­
dientes en Íus elencos de nulidades, y reí paella de re- 
pacato \ j :  ¡ j  no menos que obligado de ía dlxeehcz 
ce¿ tiempo & ceñirme, y en quanto lea poiiD̂ e ajultar 
tan profeta heciio, y las ocíenlas a lo preceptivo del
auto aeordaao.

La* que dividiré en dos puntos, reda ndo el



primero, á que es apelable la aftaaI qodEHonada pairi- 
don Materna , hecha por t e  Liccndaite Reía, y Cor­
roza , quienes para obrar fin nulidad, cecefu, ni agra­
d o  ? devieron haveríen arreglado al i ¿.velorio Materno 
fupra n. s y. redudendo la partición hedía por el Ekn- 
vano Yangncs fupra n. a 9. á lo dilpncfto cu & Te fla­
menco ante dicho Notario Paz fupra n. 14- y a ¡o or­
denado en las Sentencias fupra n* 30- fin alterar h  li­
quidación hedía de conformidad fiipra o. n .m  lo de­
más contenido en ella partidos, y en la Paterna, he­
chas en virtud de So mandado por la Real Corte íhpta 
n. 2,7- puefta ella en execuaoo, y no apelada, antes si, 
como no perjudicial en la realidad á la Materna, apeo- 
vada , con haveríc pídido, mando entregar, y rccdbido 
fu hijuela fupra o, %S* Y  d  fian d o , a que no debie­
ron baver apreciado las Elcrituras de 16 , de Junio , y 
i f „  de Agofto del aso de 3 3. íupra n. 2.. y 5* para dar 
por exilíente, por muerte de la Madre la hijuela, que 
del cumulo general le fue fcnakda por los Licenciados 
Aibarcz, y Seima 5 qaando la partidos Paternas ñipa­
ra haverla adicionado, y aumeondo como íi no fe hn- 
biefe liquidado, en todo lo que le halla ddlcripto en d  
Inventario Paterno.

P U N T O  L

SOBRE, O VE ES APELABLE L A  PARTICION
bechz por ios Llcmddjáús R e ja ,y  C erretiy y  yae m

Je  áfTigb&ún m elhi ,  conm drvhm A  InVem r̂m 
AI& ctuq , y  Jemm^ qstz ixp/tmdo*

4S T T N  todos los juidos Cavila, ó Criminales, rc- 
fV , gularmenre es lidia la apekdoo , y á día 

defieren los Tribunales Reales, y Supernos, fin per- 
m iar, que fe exeeute k  Sentencia; C 55 } en duda cor- 
rcíponde, que alsi fe haga , ( 3 4 )  J  de efto, m  
d  cafo concreto de Sentencia de Jaezes Arbitros , con-I 13 -
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tadores, o partidores , és lícita la apelación , a. la fupĉ  
rioridad ? ( 5 5 ) aunque los tales lean arbitros de drecho, 
o de buen Varón: (5«*) y lo mifmo procede, aunque 
el nombramiento, y comífion , por ía no conformidad 
de las Partes, lo envicíen del Tribunal, y por elle foeíe 
aprobada s y confirmada fii -íenrencia de liquidación, y 
partición / porque, auñ en ella forma , no cotreípon- 
derla hacerla ejecutiva, no havíendo Ley particular co  ̂
tno en Callilb , ü otra razón juila bifibfey manífiefta pa­
ta lo contrario í 57 ),

49 No íolo es licita ella apelación por razón de 
Juczcs paradores y y de Sentencia difinitiba, fino cambien 
por razón de la anotación de bienes, y partición, que 
de elle« hacen, defeibiendola por el Inventario Paterno, 
aunque fuefe por declaración interlocuíoria ( 5 8 ) ,  quait 
co mas, porque en ella , aunque por naturaleza fuefe 
executiva, dando como ordo , ó invalido el Inventarte 
de la Madre, y como fi los Defendientes no huvieíen 
admitido el herencio, con beneficio de aquel, declaran 
folo valido el Invenrario Paterno, y la hijuela, que en 
el fe feñaio á la Madre con los aumentos que le ponen, 
y  de todo como exilíente , los hacen rdponfables, fin 
que fobre duda de canta entidad, y gravedad, haya pre­
cedido el juicio , y determinación # que devia, pueda 
embarazarfe el efecto de ella apehtion ( 59 ),

50 % Y efto procede, aunque foefen Juezes comifio- 
nados, para la ejecución, porque dada la comifion, fi 
encuentran cuellion 3 ó duda fobre ella, ó otro articulo
perjudicial, que deviendoíe tratar antes, no fe trató, y 
decidió, o que confiando de Inventario, fienao Juezes 
nombrados para la partición, fe quiere mover la difpu- 
la , de fi es lexitimo, ó defethiofo, es iodifpen6b!e3 qufe 
todo efto fe ventíle, y determine antes en juicio pre­
vio por íentencias conformes , porque de lo contrario, 
vendrían a empezar por la ejecución, antes que por ei 
juicio, y a poner por conclution la qodlion, v elle pro- 
cedimento feria nulo, imbalido, y atentado, "digno an-



í í
«e todas cofas de rebocarle con coilas, y pra efto íe 
da apelación en ambos efeñm ; 6c \¡ <■#>>

j i  Alentado efto, bavkndo aimpíído las Dcfcn- Li* j t i .  r 1 r¡ s-fíí-f-.i e.i
aisntes, con 3a obligación , que tenían, censo herederos, ¿¡r r u »*
de prefentar d  Inventario, hecho por muerte efe hMa- 6 r ^iL
A e  ( é i  )d  qoal no folo prueba, que los bienes en ¿1
deícripcos , fon te  que lian quedado, fino, qtie al cícíĥ
po no havia otros (6  ¿ ) , y que nene la preíuncioo efe ^ír)u
derecho a fu livo r, y transfiere la obligación de pravar C;
lo contrario, al que lo refifte , aunque oponga^ que
te  bienes no fon infidentes para b ferisíadon de te 5.̂  ^^
cargas, b débitos { 63 )y pidido a t e  Jueces partidores, 4 ^ i  o. Parc-
deipucs de admitido d herendo a beneficio de dicho ^
Inven cario, que con «rreglo a ¿l hidefen b paredón, 
y hecha, la comumeafen a te  íncerefados , para que ^  ^  **-
opofieicn j ó pidfeien, lo que a íu derecho convinscfe ^  7’
no prece pudieron hacerles pcúdon mas acorada , te  * 
gal, y juila*

5 a Ni te  Jueces paradores, debieron defi probarla; (£*}
tomando otro tan áifrinto, violento, y perjudicialram- 
t e ,  baso e! fupuefto, de que era ilegal, y dekduoío 
dicho Inven cario, quando es infidente , que lo hagan 
t e  heredaos, como lo híacron, y fum ion ante Ef- ^ ”¿ ¿  
crivano, y redigas { y con aditamento,de auto, é incerreE- wn. 5, up» 3, #.* 
cion de otras perfonas 3 y drcur.ítandas, que !o hacen ^E3lnn®̂  
de k  mayor fee, y ap ed o), fin que f e  nccdüria b 
autoridad de JuezC ^ 4 ), ni fu pceleüeia ( 6 5 1 lucí! de Yd&n&gwszt** 
que la remido la Madre, que pido haca: efto, y mu- 
cha mas, y que con íu fikncio también k  remido Ea tí A. crcan^^j 
Demandante heredera 5 que igualm-nre pudo hacerlo. * f f )

$ j Ni elh foiemnidad , y rcqoifico de mandato, 
pretenda de Juez, fe requiere, aun en k rigorok cen- * 
fura legal, que paralas Inventarte introdujo el derechoArrisar, 
novifsímo (6 6 )  como ni tampoco por ks Leyes A  efte ^  
Revno, antes fobre no havér ninguna, que imponga a a
te  herederos la obhgaaon, o preahoa ac nacerlo, qm -m ^
uoicauiente imponen ¿ te  donadores, y cónyuges lo- ^ t,

bre-
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¿revivientes, para el ufufruño legal l 6y ) tn ninguna 
de ambas , le hace mención * de que lo deban haca' 
con mandato , autoridad, ni citación de Juez , notando* 
fe en el decreto de la i ,  le ordena al predifunto 3 deba 
hacerlo en el termino, que le efta prefijado, fin juefia  
menejler mandato de Ju ?7i 5 y el eftüo nororio es , que 
únicamente en los abinrcllatos concurre la autoridad dd 
Alcalde Ordinario , ó quando a inftanda de algún in- 
tereíado , íe acude á la luperioridad de la Real Corte, 
pidiendo (y por ella es dada ) ella providencia, y quan­
do quedan herederos nombrados , fe hace por ellos 3 fin 
otra íolemnidad , que la del Efcrivano , y teftigos.

54 Tampoco es neceíTaria, ni por el Derecho No- 
vifirno, la circunftanda, de que los herederos, hayan 
de hacer el Inventario jurado, pues dio es libre en ellos, 
y a mayor abundamiento 3 y folo alegándole por algún 
inrerefado haver quedado mayor fubftancia en 3a heren­
cia, ó haveríe fubílraido 3 y ocultado de parte de los 
herederos, no pudiéndole probar por d examen 3 y ju- 
ratnenro de teftigos domefticos, en fubfidio pidiéndole 
por la Demandante 3 pueden fer compelidos los herede­
ros, a declarar, baxo la mifma religión del juramento, 
lo que íegun íu conciencia fupieren, de lo que en efta 
razón fuefen preguntados { 6 S y

55 Anadio dicha Novela ( 6 $ ) que los herederos, 
para ganar la quarta falcidia} hubieícn de citar, y com­
b o s  á los Legatarios, y Fiddcomiíarios prefentes, por fi 
querían afiílir a Ja confección del Inventario, y eftando 
aníenres, hacerlo ante tres teftigos ídonios, y fidedig­
nos del Pueblo, pero como la falcidia no ella en ufo, 
ni efta, ni 3a citación fue refpectíva de un coheredero 
a otro, cela la caula, y motivo3 para efta citación, ta 
qual no fe pra&ica ( j o )  y menos por eftilo de elle 
Rey no.

$6 Á demas, que la citación, no ha de entenderle, 
que es neceíario fe haga al que labe, y debe, o puede Ci- 
ber, que por d  heredero, le hace Inventario, { 7 1  ) ni

al



al que fe halla pedente es d Püeblo $ ó éme m úm  de
ello, ó fi concurre, algún a ció pei^vo denótame de
aprobación , en cuyos cafe s no podra decir , mit fea
imlo 5 ó invalido por dcfccro de citación { jz  ) y  rodo (7*}
efro iícnamcncc imnífieíhn los autos , que feuvo
parte de la Demandante 5 y que por haver reñido en
oculto el ignorado tribmento ante Paz, fin darles la
menor noticia de fu contenido , tampoco podkron feber,
que fuefe interefeda, y coheredera, para que ía pudiefea
combocar.

57 X como qnando quedan muchos por herederos, 
todos fimd tienen obligaos de hacer Inventario, o ca­
mera: i  bdo, b mas de ellos, que lo hagan ( 7$ j 5 y M   ̂
horno por uno de los herederos,o por qualquiera otro 
tercero interdado , aprovecha a codos los demas, que 
pueden ayudarfen, y valerfen del mifino Inventario 3 ja­
ra elcuíar con fu repetición nuevos galios, que difmi- 
suyan la herencia, por cuyo incombemcotc, asfi lo do 
ddi0 el Senado de Chatalima ( 74 ) s y coa efoíta b  
Demandante , fe valió dd Inventario por mame de la 
Madre, hecho por los Defendientes Coherederos , pasa 
pedir el embargo de los bienes en el deí criptos, fin 
impugnarlo de defeéhioío, ni diminuto, ni con pnxefta 
de hacerlo, es vifto, que noricioía de que fe hada 5 y 
de que todo lo que fe halló s fe inventario , prdto fe 
tácito , y virtual coofeatiraiento s paca que los demás 
coheredaos lo hidefen, y en aqadla miíim forma, que 
foe hecho , y permitió , y toleró fe Udefle, fin que 
por tan juilas motivos ptK<b defpoes comradiaáa, 
ni impugnado. " * ‘

58 Pao asn hay otra razón de íaperior pefo, com­
probante de la referida, y que exdnye áb Dañasdant̂  
par? i  poder impugnarlo  ̂es, que como db par co­
heredera de b Madre en fe -incógnito Tcfeamemo ame 
Paz, teniendo igual obligado« , que fes Ddímdkmĉ  ; 
de haca Inventario s no lo hizo,bueno s ni malo , y 
conforme aora lo quiere , en le« donas, C quaado en-

K  ^
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tunees j fi -no fnpiefe 1 qtie ¿n realidad, ño Iiaviá, ni que- 
daban mas caudales, f  efectos de comercio, que ios in­
ventariad os, no es de dutfer, ni fe permitiría lu genio 
litijiofo, y opoeílo á los hermanos , que huviera dejado 
de hacerlo, o pretendido en juiticia, fe hicieie con fu 
citación ? v concurfc , añadiendo lo que figura íalrava 
ppr Inventariar} 2 ora como ral coheredera 3 que adolece 
enteramente de mayor culpa, y morbo en el cumplimiento 
de fu obligación ¿ no puede redargüir, ni impugnar co­
mo defectuólo ( aunque lo fuefe ) el inventario hecho 
por los demás coherederos , m ad cafmi, raciocina el 
Cardenal de Lu£? L7 5)-

5 9 Verdaderamente no halló caufa alguna, para que 
los partidores &efe * y Corroza dejaíen .de correr por et 
te Inventarío Materno 3 fin hacer re {ponía bles ultravires; 
á los Defendientes, demas s ni otra ■ cofe, de lo que en 
él fe halla deferipeo 5 y que fe huviefcn metido en álte­
te  la liquidación hecha de conformidad , y partición 
paterna enfos términos , que confia de autos, fin 
atender* que fe providenciaron los Inventarios, para que; 
Jas cofas hereditarias,, no fe pidielen ocultar , y por 
eftp ü  cela Japrefuncion de ocultado«, y fraude 3 que- 
ctmppco fe prefume , y menos entre perfonas de carácter, 
y notoria juitíficacion , finp que fe debe probar f no le­
ra Ufceferip hacer Inventario, y bafiara qualquiera det 
cripcion de bienes ̂  fia guardar forma, ni íokmnidad, 
para quefe fe jfcufe al heredero de ks penas , de no 
haver;hecho Inŷ ntario { j é  ) J i lo mifmo proeje , fi 
P9 t nproriofed_o l̂ta, que hoquedarpn otros, ni mas 
bienes, para que Í10 pueda fer obligado ultra Vtret (7 -)A 
-i:á 9  < r X ^ < f e  proccSa ¿.-hecha eivcírc- 

jk&frOTQ, por elfo fe aduje de dô  
19& , que pudids haver de íálu.de
“ ajoí > 4 « : oq vkáael Inventario , por pre¿
fpwft BíW^ jáí igporanoij, y no de animo de. ocuU 
Vr> í  ©9»o afsi rnifeao, que las deudas , o

y efê jw dp comercio, que quodafgn , hayiaa

7 * :
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confiar de libras, y ddnás docmigmmifc Im o& , de los f f rl̂
quafcs hecho i  pura , y liquidación s fe havsz efe cdc^tr f y u¿, t * 
fiear, lo que coa verdad exiiba, y quedaba ( j  3 )4 y Cí ^ 
que no baviendo fido requeridos por la Demanda«®, H" tn /? 
les baila hacer descripción, a la que deve dW e s ín­
terin fe pruebe , que a fus manos Melaron mas H am  
(79 ) s lo qnc no puede hacerfc , alsi por confiar lo 
coruario de autos, como por la confefon5 que ceas 
hecha en íu rmlmo pedimento 5 de que no hay opa* 
odad pueda probaría

6 1 Son muy á propofito, y  íirben al mayor con- 
vencimiento de lo que baila aquí llevo expudio, los síes 
calos s que trae diputados el Cardenal de Lucí, fiendo 
d  pnmero {8 0 ) , en que por ana meca heredera , ó 
íühcdTom putativa de los bienes f y herencia de fu abac­
io , que creyó le competías, por haver muerto ah in~ 
teftato, admitida elb herencia, con beneficio de Inven- 
rano, que tenia hecho, aunque con d  defecto de ci­
tación , y de no haver dderipeo tn e l, mas, que dn- 
qaenta dfcadas, de den, que en tkmpo próximo a &  
muerte, conftaba de fus libros, hadan enerada en fit 
poda:, al cabo de cerca de 3* rocíes, que coa buena ice 
poieii cfta herencia, compareció otro agnado legitimo fub- 
celor de ella, y ha viendoída abocado, pretendió , que por 
d defecto de no haver fido dud o, fc hada de te  ceí- 
ppnfabie, y Grisfecer los redantes dardos, que por di- _ 
chas Libros, y pruebas píduntivas, confiabahavian que- íentjtOTF MuTZi p o­
dado, y ocultado í y felones de iarisfeccr, que d  oh|c- 
tado defecto de lofemnidadbs no lo era; porque la d-r 
radon no defe iiaccrfe a  tos herederos ( B1 )  alentando eófua*
( 8 i ) , que aunque uo boederoenpartt, fcpaíjue hay* 
quedado c^ra cohereda» , no d ía oWigado á ritarío, ttfJJtt íe rr̂ íjJijí'fT 
ni elle lo pi^de impugnar, no obftánte qoeh^a pme- 
bas prefunrivas £ cerca de dicha ocultaciaii C 1 1 ); con- ?*-
cluye en íavpr de b  beredaa a i dxa donna (84)* &

6 i  El fígundo cafo c s U j ) , eo qoe corara be-
- - - ’ ' '■ K” paU jztfmtm éMez*

, rd sfafimixw , frtjeli , & mú¡bs&m M  f #  ** tejbip* pztfajmz «íww. E.oc£
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rederos con beneficio de Inventario 5 no legal 5 ni ío- 
Icen no > fe obtuvo por otros acrehedores mandato ese- 
curivo r con el que Í€ procedió contra fes perdonas} y 
bienes propios 5 y dada por nula 5 e invalida la ejecu­
ción con collas 3 como fe lleva afincado iupra n, 50. 
por ha verla trabado contra fus períonas 3 y bienes pro­
pios j y no contra los bienes hereditarios, que coartaban 
por dicho Inventario ; entablado nuevo juicio Grdina- 
rio5 fobre fi havian de fer refponlabies 3 y kriskccrles 
los 1500, e feudos de íü crédito 3 afirma ( 86 que era 
extraña efta qucltíon 3 porque haviendo Inventario i» ge- 
riere, les fufragaba íu beneficio ? y fi aquel es lexiumo, 
© no, y fi las quentas por el 3 citan bien ? ó maldadas3 
efto es lo que le debe tratar « i nuevo juicio leparado^

4$

y ordinario*
' (*7 ) 6 j El tercero es { 87} de otro heredero con bene-

^  Inventario defechiofo ? y manco, pot falta de
8, ” citación 3 no ha verle hecho en riempo debido 3 y en que'

fe le probaba ? que menos fiel ? havia omitido, ó mal 
puerto la defcripciori de bienes 3 contra el qual fe obtuvo 
mandamiento cxecurivo 3 y fe procedió contra fu Perfona, 
y bienes propios; y opuefta l i  definía 5 en que no po­
día fer por razón de dicho beneficio executado 3 fino; 
en los bienes de la herenda Inventariados, y haviendofc 
primero de difputat en previo juicio ordinario 3 la vali­
dación 3 o invalidación del Inventario 3 harta que fucile 
determidada por tres fentenrias conformes s fe ceso en k  
execucion 3 y por otro diverfo nuevo juicio y la ejecu­
tante pidió 5 íe declacafe fi corrcfpondia 3 y porque fil­
mas que de dicha herenda fe le farisfadefc5 y ventilado 
todo ello y fatisfizo 3 afirmando 3 que el beneficio de In­
ventario lc íufiaga 5 para no refpondcr de otros bicnc% 
que de bs Inventariados ? y le preferva de qualefquiera 
drechoSj y que k  a^ora adoleciendo del nñfmo vido¿ 

<i*) y culpa j no podk impugnar por defcíhiofo dicholn- 
ventar¡0 (3 3 ) ,

éí/ííc b. n.cr 15 ' j " -<4 Cotéjele con lo referido los hechos de efta Can-



de ocultación en ja Dcniandafife de! TcíÍisigf¡rD®- 
te Paz, fu filicendofo avifo, deque quedaíc por cabe- 
redera, depofito pídido de lo miimo, qm  conikva por 
el Inventario Materno s fe noticia 3 y ninguna quep de 
que kltalen , ni bubide por deferibir mas caudales, ni 
efeáles , que las llaves dexó la Madre en poder del G i­
ra, para que ks entregafe a los Defendientes, como á 
herederos únicos, que á ellalc parecería quedaban, que 
ellos no las recibieron, fino que de fu orden , las en­
tregó luego a Don Joan Fermín V iro , que conduídtas 
los funerales, concurrió con ellas, y a pretenda de am­
bos , y de Giípar Martínez Eícrivano, fe hizo el regí li­
tro dd dinero , que ha vía quedado , y lo que le hJló 
por auto, a que los tres concurrieron, fe ddcribio en 
dicho Inventario, a una con k  plata , y joyas , obrando 
baila fu concluGon con la mayor legalidad 5 y buena 
fec, la conf fion de que no hay capacidad, de que pue­
da probar tu figurada falta , ocultación, apropio de cau­
dales , y efectos de comercio, y fe vera mas patente d  
exedb , y nuledad con que obraron los licenciados Re­
ía , y C arroza, en no hacer hecho como debían , y al 
parecer debj bolver á hacerle la partición con arreglo al 
Inventarío Materno, y a k  partición ante d  Eícrivano 
Yanguas, y por el Teftamenro ante dicho Notario Faẑ  
conforme fe ordena por fas Sentencias, en d  Pleito de 
Teftamectos.

65 En eftas, no fe les dio facultades para arre- -
gkrk por d reftamento dd Padre, y ellos, y !a Deimn- 
dance lo conocieron afii3 pues acudieran por nuevas fa­
cultades usas ampias a k  Real Geste, y no fe ks dsó, 
por lo que en fu infracción fue d  feparar k  parodoa 
dd Inventano Materno, y p°r si nnfirsos no tuvieron 
facultad, y arbitrio para d io , ni para naftpmar la liqui­
dación , y partición Paterna, y aaeosafando fa hiysek, 
coner por d  Inventario Paterno , porque en dios no re- 
fidia 3 fieudo comifionidos de k  íupenoridad ( S 9 ) de 1*9} 
que dependía., y a donde devieron recurrir , para que ^  ? ^  ̂  i
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i ^ + f _
provrdcnéfáfé* lo convílifenfe a derecho, y juttieiá # 
que a la Demándame  ̂ y a ¿líos no concedió ¿ fino que 
anees por el caminó dé íüreclirfo prohibió la Real Cor­
re 5 no pudieron por erro admitirle , y.concedcrle , quan- 
to menos por el rmímo, y fin pruebas ocultas , y ha­
ciéndoles la con íefioo 5 desque no havia capaaüád de 
probar apropio de caúda!es( 90)^ ;j

66 Tuvieron alsinuímo regla , y nortefixo, por 
donde correr * y arreglár lu cónñfibn^ en calo dé du­
da , que fue tas de ios 't)écíetos5 y Servencias dadas en 
efta cauía , para iaT partición Paterna,é hijuela , que a 
la Demandante tocó-,-pidió, y le le mando dar enjuicio, 
pues aísí cóSnó en citas Vieron 3 que fe ordenó hacer 
jtor el Invenrar’io Paterno, fin perjuicio de los derechos, 
y de la herencia Mañrrña:,; én la mifma conformidad de­
bieron ha ver’arreglado ,* y partido éílá?5 por el Inventa­
rio Materno1, partición hecha anee el Efcrivano Yanguas, 
y  por el Teftamemo ante Paz , fin perjuicio, y con la 
jéíerva de dreehos á las Partes, y aun efta pudieron,y 
debieron efeufar, mediante lá confcfion referida, de no 
poder probar percibo de caudales, fin meteríerr á alte­
rar la liquidación, y partición Paterna , niel Inventario, 
y partición Martina, porque haviendo fido ellos actos 
legítimos, tanto por la facultad del Tribunal, como por 
no faberíe ai tiempo, que quedafc por coheredera la 
Demandante, ni eftarle declarado fu pretendido derecho 
hereditario, nofc deben alterar ( 9 1 )  por deberle aten­
der que fueron hechoŝ  en ufo del drccho, que por en­
tonces teñían, y mediante permifo5 y facultad, !o que 
obliga, a-que íé deban mantener ( 9 1)  \ y mucho mas, 
por no haverfe apelado de ellos, fino recibido iu hijue­
la, y hacerfc la efpneftá eonfefsion, y aíd todo quanto 
con excefo a los Decretos , y Sentencias obraron fue
nulo ( £}0*

PÜNL



P U N T O  E

QPE NO D¥VIER0N JPBECIJR LOS MJTOS, 
o Ejcnmrus in j'dcl, tu t» &  j .  ni là p f  sm l i

parrictùn Paterna Je  Jenaio a la Madre t y refarvè 
pàfd Jss  brrtder^s ,  con lo demar exgmfi®*

67 A  que los Licenciados Relà, y Catto-
i l  za llamaron, y denominaron Efcritura de Co­

mercio s y le dieron el valor de tal 5 dando por enf­
rentes codos los caudales, con que d Padre lo 5íev¿, y 
quedaron por iu muerte, haciendo de codos ellos coica- 
mente apoderados s y rdponlables i  los Defendientes, 
dando por alentado, que con Ìli percibo, profigukraa 
d comcrdo , entiendo, que conluìtada con los autos, 
que ellos mifinos formaron, quaiqukra conceptuara, que 
no merece elle nombre , o dictado, ni es del valor , y 
eficacia, que figuran , fino üb mero aoto, entre Ma­
dre, y fiis quatto hijos de Corelía , de proyecto ^ent­
rado , en que por entonces cita pensó, y manifefto ani­
m o, y voluntad, de que le llévale á Ib ridgo por íns 
cinco hijos, debiendo para eí baceríén aragbmcntas , y 
a fien ros, fin pribarfe del manejo, y ddpofidon de te  
caudales, á lo qoe por so  dilgultarìa, los qaatro hijos 
aceptaron aquel proyecto » porque muchas colas le era­
ran , que no fe perfeccionan , ni llegan á ponerfen en 
fu final efecto, concinfios , y cxecudon, y en el Ínte­
rin, no riesen virtud alguna, ni liegas à las paites (9 4)* 

68 Y  aisi, en virtud de cfta referva de ufo, ma­
nejo, y difpoficion, la Madre, fin emergo de dicho 
Àuro , o Eicrirura de proyecto , íe retobo los caudales, 
y efectos de comercio, que en fa capí , y poder tenia, 
y los que fuera de ella havia , t e  recobro db mifina 
defpues , haviendolos gaftodo , o hecho de dios , lo 
que le precio, por no haverfe conrimiado tal Cerner* 
ció ; y etto como libremente lo pudo facer, no huvo 
facultades a i t e  hijos, p ía  podártelo, ni débalo con-

tra-

samtw* ü&.\. ejg.
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redecir ( 95 ) y can efta-;novcdad/y alteración a que 
día hizo, impeditiva de poderle hacer el pro vedado co­
mercio , y |a dificultad , ú impafibilidad, que fobrevino 
de continuos difturbios, gallos, y Pídeos entre la Ma­
dre , y todos fus hijos, para poder entrar en aquel 3 lo- 
bre leí dcuíado, no debieron por ellas caulas iobrevi- 
nientcs 3 los quarro hijos 5 reprelentar a la Madre el otor­
g a m i e n t o  de dicho auto, ó Elcrirura * porque con aquella 
mudanza } quedaron libres , y elcuiados de qüalquiera 
obligación r que en eíbs k  les pueda confiderar , y aun­
que la huvielen hecho de prefente , y jurada , quedarían 
ckenerados de ella 3 con ella mudanza, y fuera de toda 
obligación , y de pena alguna 3 porque íe debe entender 
hecha Ytbm  fie Jiamibüs í 9 ó ). *

é 9 Y  aun en obligaciones ad fafilum , como lena 
ella de continuar el comercio , no (olo libra a los De­
fendientes qu a! quiera dificultad , fino que no le les pue­
de increpar culpa, mora, ni relponíabilidad s fin que pri­
mero fe les intímale, y requiride para lo cumplimiento, 
y fin que precediefe juicio, y Sentencias declaratorias de 
hayer incurrido en ella í 97}*
. 70 Ademas , de que haviendoíe trarado, que fe hi­

ele fen los" arregiamentos , y alientos indifpenbbles para 
entrar en el comercio, no haviendoíe hecho Eícritura, 
ni otra contrae de ellos, como le requiria, cela lo con­
tenido en dicho auto ( 9S ) ,  y como la refcrva, y fa­
cultad de ufar , y difponer una vez paclada , vino á ha­
cer condicional, y pendiente de ella , el tratado de pro* 
feguir el comercio ( 9 9 ) , y como efte fe havia de ha­
cer con los arreglamentos, y alientos, también por D. 
Zenon aufente, la obligación, que de ello refulcale, le­
na igualmente condicional, ó qualificada , que nada o- 
bra, ni puede producir acción , no verificándole purifica­
da la condición, ó probada la qualidad { lo o j, yquan- 
do fobre ella huviefe alguna duda, recibe fu interpreta­
ción , ó declaración de la obícrvancia íubíiguknte 
( 10 1 >

4¿4.

71



7  ̂ ^bbre no tover k tn̂ s oiininii ^ o ic^ iga  s y 
prueba, si aun alegato, de que D. Zenen hm ttk ad­
mitido ci otorgamiento de dicho auto , y que p&ft ¿I, ni 
por los retomes qtmtro hermanos ,  fe hsbkfcn hecho 
dichos arreglamientos, y alientos s ni que büfiden pro- 
feguido con el proyectado comercio, antes rduIoBao 
por lo actuado , que la Madre, apopada de los cauda­
les , y efectos , los mango , recobro , y uso de d as 
por ú mifma a fu voluntad, y arbitrio, y asadkndofc 
a efto la confcíion de no faaver capacidad de pretor la 
Demandante apropio , ni ocultación de eftos caudales , ó 
tfcáos en los Defendientes , queda pateóte , que por 
nuevo acuerdo, determinación, afenfo, y conícnnmkrr- 
to de la Madre, é hijos 3 no llego el cafo de hacerte, 
ni fe hizo por dios en tuerza de dicho auto, ó Efcri- 
tura comercio alguno, y no menos refuto filara m 4* 
que D- Águftin, y D- Zenon, lo que recibieron dek 
Madre, lo convii rieron en los pagamentos, que les or­
deno , y que de cuenta, y orden cambien de d k  , le 
ayudaron , y afiftieron en ks providencias, y mango de 
comercio, defde b  muerte del Padre, hato b  anfenck 
de D. Zcoon anterior a dicho otorgamiento , como * *
con particularidad fe menciona f&pra a  4a*

7a Pero demos , que dichos Autos , o Efcripcnras 
con independencia de dichas reícrvas, y feeutodes, con- y ^ ^ ^ ^  « 
diciones, y qualidades, huvieíen fido otorgados entre pmtjt. m. 
Madre, V fus qaatro hijas, de modo que fe devalen

l  1 i n  - ' c  1 P  -  1 j  ^  tai. t*  f - t -a Efcritura, y obligación perfecta de loaedad , y co- f  ̂z$s 14T . 
merdo, k  qual no fe c o n tr i fin comumcadon de ^
caudales ( 1 0 1 ) ,  ni fe prefiime,fi concluyentementeno 
fe prueba (10 3  ), anta fe excluye por la no cranuni-bk. imfd¡. íSS* 
caaon de lucras , y ganancias pifiadas, y por qualef- » - 6 - 

quiera otros actos negauvos ( 1 0 4 ) ,  y quaudo las pruc- Arrasar* a¿5jíprj 
has, y conjeturas de ella fe haíkn en equilibrio, y la *- 
forma, con que fe contrajo la fociedad , |  la partici­
pación , que en ella hubo , cambien íc ba de probar, 
antes que pueda proccdcrle á la exacción ( soy), cotk» AJjíriHrtl

M lo w . n . & i i .  1
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lo qual atendidas fesdrtunftaricias , pende de la ©b- 
Icrvancia íubfieuience, y del iuftificado arbitrio de 
V, S. { 106 ).

73 En efte cafo,, ames de dar principio a la- focie- 
dad del comercio, k  Madre, D* Zenon , y quaiquiera 
efe los demás itrios, pudieron renunciar de ella , como 
Je hicieron, por ler libre, y faeulrariva efta renuncia fiem- 
pre, que no le hoce intempeftivamente (vo7)j de luu re, que 
es batíante en el conrraiiír la lociedad de comercio, que 
uno de los lodos no Ja admira, ó lsaga algún adío con­
trarío en ella* a la proiecucion del comercio. (108)

74 Efta renuncia puede fer de dos maneras , tacita, 
o esprefla ; la primera acontece quando uno , ó mas io­
dos nuncian , y avilan á los demas , que no quieren 
entrar , o peffeverár en la lociedad, y comercio > que re- 
loivmi hacer , y k  fcguftda, quando por el hecho de aU 
guno de ellos,-fe noba, y altera la acción, por caula de 
diftraherfe de ía lodedad roanífcftando le fepara de ella, 
y mezclándole en negociar feparadamentc para s{, con 
aquello, que havia de hacerfe la lociedad, y comercio; 
( 109) porque alsi como efta fe contrahe , y perfecciona 
con folo el confentimiento, y voluntad exprefla, ó taci­
ta de los iodos contrallen teŝ  (tío ) del roiíhío modo 
fe difuclve por d no confendmienco, o voluntad contra­
ria, tarita, ó expreflá de losniifinos. ( n  1)

7 5 Y  a&fno puede haver duda, que ceso , y que­
dó difueko el tratado de fodedad, y comercio , por el 
percibo, y apropio de caudales dé k  Madre con que La- 
vía de llevarle, y ptír eftc embarazo no dio Jugar (aun­
que D¿ Zenon no fe huvieíTe negado a fe admifsion , y 
por ella caula Ids demás) al cftablcciniicnco de el, en él 
iriodo, que fe dilponh én él auto, ó Efcritura; porque 
-efta cela, fiemprc, quemo fe guatda el modo , y  ton- 
didon en ella puefta (1 i-2¿),  y entonces no fe da acción 
fro fociú* (i i  y)

76 Pero mucho 3nás pot confiar, que la Madre uso 
de h. referya, que <Ba tízo , haciendo fes negociados,

re-
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recobrando fus ha veres, y créditos, hadendo compra, y 
recibiendo las luiciones de trnfos, que k  hicieron, rodo 
en proprio nombre , lo que califica , que do buvo s ni 
pudo haver fodedad de comercio de parte de los hijos, 
fino que cao el meado {i 1 4)$ y am o  elle fue corref' 
peétívo 3 d  que falca á fu adímpkmcmo s no pnc-* 
!e tener recudo, porque lleva implícita la ckufek, y o- 

bligacion de haver de obfervar lo prometido s en canco 
grado, que obrando lo contrario, libra á los Defendien­
tes > de que fe la  pueda hacer caigo alguno en razón de 
iodedad, y cornado, aunque a db podrían ülm  obli­
gar ai cumplimiento { 11  5} s igualmente, que ios Defen­
dientes quedo de d  libre la Madre , por tazón dt k  re­
fera  que concenia del ufo, y difpofidon de fes caída- 
íes } y bienes-

77 Y  no menos ceso, porque les Defendks-r 
tes no pudierons mediante lo referido, valerfen, ni diít 
poner en negociaciou, y comercio , de fos caudales, de 
que fe Madre cftaha apoderada, y diiponsa por d  pto  ̂
pía, con que havb de enrabiarle k  iodedad (i 1 A) i por 
cuyo medio feli¿ la caula 5 que dio ocafion pata d  ca­
tado de comerdo, y a&milmo fe ‘anadio k  nueva pifti 
caufe impeditiva de entrar en d , y d c  poderlo llevar, qqe 
fiieron los muchos gáfeos, pleytos, y  d^enfionesconque 
h  cafa decayó en eihiuaoon, y conveniesnas. f u  yy 

7 8 Y  como no hjy fodedad donde ño ha,balido 
cornado de parte de los Dcfendiaites 3 ni por razón de 
queda Madre reparadamente empezó Í  manejarlo , y re­
cobrar fes caudales, y capitales (n S ) s dbndo d io , y 
todo lo demás eqmefto , tan rnanifiefbmcnce calificad© 
en los autos , no menos que comprobado es efta loftan- 
cia, mfifr& n* 41* el eírof coa que los Licenciados Re- 
fe , y Corroza dieron pea edfteme k  hijuela lemlada á 
la Madre en k  partidos Paterna, coa íob  d fisdere- 
integrar a cfta de aquella , es todo io que k  encostra* 
ros decaída s parece efeufedo, que haya de moícftar mas 
a V, S  en detenerme á fauáker á los agravios pames*
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¡ares, ni en lo relevan re, que era la nueva alegación, por­
que enciendo 5 que la,caufe t tiene el eíhdo predio, y la 
jultificacion needferia, para que fin implicar a las Partes 
en mayores gallos , y litigios 3 fe haya de dar dcfde lue­
go por nula 3 y de ningún valor, y efedo, la partición 
hecha por dichos Refa, y Corroza i mandando le buel- 
va á hacer por el Teftamenro ante Paz, con arreglo al 
Inventario otorgado por los Defendientes por muerte de 
Ja Madre, y partición Materna hecha por el referido Yan- 
guas,fin alteración alguna de la liquidación, que de con­
formidad de rodos los Inrereíados , con obligación de 
no contradecir, hicieron los mencionados Virto , y San 
juan* y de la partición Materna en íu virtud hecha por 
los Licenciados Alvarez, y Seíina, cuya hijuela nene re­
cibida la Demandante, y todojeon Decretos , y Senten­
cias de la Real Corre, y Confejo, por fer muy confor­
me á días, y parece correípondiente fea fin referva algu­
na de fus figurados derechos, y con collas, en atención 
a la confefsion, que tiene hecha de no haver capacidad 
de probar apropio ni ocultación de caudales ; y al ar­
tificio , y ninguna buena íce, con que fe defeubre ha pro- 
calido en todas fus pretenfiones, y en el modo de pre­
parar, y dilponerefta Caída, á fin de traftornarlo todo, 
y alterar fin fundamento la paz, y buena armonía , que 
ha havido entre los donas hermanos, como confiadamen- 
fo lo efpctan de la juítíficadon, y rechrud de V- S,

Lie. Don Jfmn Gerónimo Uernandf^
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